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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden nombrando Abogado Fiscal de 
mitrada muermo at Letrado don Ma* 

H López lies nuera, quien pasa-

tic fc ?«'»,* A* t. , l r * 
Fiscal er Ir A \<í̂ 0ik Av- * -„„i s* 
—Págma 1.108.

Otra disponiendo que él Juez de- ixmr¡M«. 
m Instancia e Instrucción ínterkm 
don José Torbvo EoMáí% cese mu Ja 
Presidencia dél Tribunal Especial de 
Guardia de Baza, y pam. a de&em* 
p&ñar intm'ina.m&nto él Juzgado da 
primera Instancia a Instrucción é& 
Vera, vacante por incorporación m 
film de don Miguel Granados López* 
—Página; 1.108,

Ministerio de la Gobernación

i jf~ *o ’ 1 ? él ingreso de M  
Sección de Ordenanzas dél Cuerpo 
I? lA.jii-'idad (G. 17.)j al personan de 
este Cuerpo que se relaciona. — Pá
gina 1.108.

Otra nonihmndo Delegado para éí Or-
dsn Pvbiico en Lérida a don Ramón 
S»* , ,< r a rvi i < z¿?% üo mandante deS 

o de Act/uAJjh/I é® Cataluña 
{Grupo Umfwado), — Página 1.108*

Ministerio de Instrucción 
Publica y Sanidad

ffcden designando para la dirección da

las obras que se realizan en él Ins?
tUuio Obrero de Sarria,, m Arqm*
teeto don Carlos ManHnez Sánchez, 
por mi&mwm por movilización d&l 
Arquitecto don José González Esp$u* 
gas. —  Págma 1,108.

Otra condderm dn nrorma^do ^or tó-
-0 • ■ j idC a oaa. ula ac &rne^

demiento que en la finca sita en la
calle de Provenga, 281, en Bar celo™ 
«jo* ocupa la Inspección de Primera 
Enseñanza* — Págma 1.109.

Otra réUaMlitmido en sus cargos, con 
amüamón de la Orden fecha 26 de 
Noviembre de 1937 que acordó Da 
separación definitiva  ̂a los Maestros 
nackmales qiw s& dian* — Página 
1108

Otra r&habüitando, en iodos mm dere
chos, a los Maestros nocionales d© 
m provincia de Cuencaf que se citan* 
—Página 1.109.

Oirá confirmando la jubilación de la 
Maestra en propiedad de mía de las 
Escuédas nacionales de la provincia 
de Madrid, doña Asunción Rincón 
Laacawo. —  Página 1.109. '

Otra dcjafbéo sin efecto la ■de fecha 31 de 
Diciembre de 1936 (GACETA 2 Ene** 
ro siguiente), mi lo que respecta aZ 
oa%e del Maestro don Enrique Roca 
Ribera, Maestro de m Escuéla de 
UUdecona (T&rrago'na}f ai cual se le 
jubila f orzosamente cm eü haber que

por. clasificación le corresponda. —
Página 1.109,

Otra concediendo al grupo femenino de 
la Residencia de Estudkmtes, imta* 
lado en Palparia (Valencia) catorce 
becas de doscientas pesetas mensua# 
les, en las condiciones que se indican, 
— Página 1.110.

Administración Central

Hacienda y Economía.—Centro Oficial 
de Contratación de Moneda. — « -  
jando los cambios de divisas extras*
jeras para el día- de la fecha* — Ptl« 
gina 1.110.

Relación de Fondos Públicos exmímfim 
en poder de la Oaja Generad de Re» 
paramónos. —- Página 1.110.

Servicio Nacional del cultivo del taba
co en España. — Continuación de M
velación de les Güitwaáorfis er. íb> hw  ̂
pecciów de M Mx-crd? cor «a?®
presión da plantas concedidas»—PA» 
gma 1.112.

Instrucción publica y Sanid/ja —■ Di
rección tronera" oe i r*r señan**
aa. — Reso'luekm dél espediente im* 
fruido pava, la sustitución de IB 
Maestra naiñonad de Oriom (San Fe* 
Mu de BuxcUlen, doña Dolores G¡K 
Porta. —  Página 1.111.

ANEXO UNICO

Edictos. —  Requisitorias.—Sentencia* 
—Página 1.117*
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M IN ISTER IO  DE JU STIC IA
ORDENES

Ilm o. Sr.: A  prepuesta del Fiscal 
General de la República y ajustándo
se a lo preceptuado en el Decreto de 
16 de A gosto de 1937, convertido en 
íLay por la de 21 de octubre siguien
te  1

3£st® M inisterio ha resuelto nom
brar Abogado Fiscal de entrada inte
rino con  el haber de 10.000 pesetas 
to n a l es al letrado don Manuel Lóipez 
Mosquera, quien pasará a servir «con. 
¡el indicado carácter de interino una 
plaza de A bogado Fiscal en la And i en 
tela ido Barcelona.

íLo d igo a V. I. para su conocim ien
to  y  dem ás efectos.

Barcelona, 6 de ¡Septiembre de 1938.
P. D., 

JOSE A. JUNCO 
Himo. Sr. Subsecretario de este Mima.

torio.

I lmo. S r .: En atención a las conve
niencias del servicio y ajustándose a 
§0 preceptuado en la legislación v'~ 
gente,

Este Ministerio ha resuelto que el 
¡Juez de Primera Instancia e Instm e
telón Interino don José T orino R o i- 
teám, cese en el Presidencia del T rL  
founal Especial de  Bu ardía de Baza y 
jpa&6 a  desempeñar con el indicado ca- 
ff&efer de interino e,l Juzgado de PrL 
m era Instancia e Instrucción de Ve
ra, vacante por incorporación a filas 
Se don  Miguel Granados López.

L o  d igo a V. I. para su conocim ien
to  y demás efectos.

Barcelona  ̂ 6 de septiembre de 1938.
P. B., 

JOSE A. JUNGO 
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

I l m o .  Sr.: Este Ministerio ha te
n ido a bien conceder el ingreso en la 
Sección de Ordenanzas del Cuerpo de 
Seguridad (G rupo U niform ado), creo , 
da  p or  Orden d0 este Departamento de 
fecha  22 da . febrero de 1938 (GACE- 
SXA núm. 5 5 ), al (personal de ese Ouer_ 
!PO que a continuación se relaciona.

por encontrarse com prendido en el 
párrafo segundo del artículo prim ero 
de la precitada Orden,

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Barcelona, 1 de septiembre de 1938,
P, D„ 

R A F A E L  MENDEZ

RELACION QUE SE CITA 
Sargento, don Ildefonso de Pedro 

Fernández.
Idem, don Manuel Pica-lio García, 
Idem, don Valerio Villarín R odrí

guez.
Idem, don Francisco. Félix Gcreía 

Ganeía.
Idem, don W enceslao Iglesias San

tos.
Idem, don Evaristo Pérez H errero. 
Idem, don Pablo d iv á n  López, 
Idem, don Antonio García CüG6¿>. 
Idem, don Antonio Sánchez Tízne

te.
(Cabo, don José Hitos Castro.
Idem, don  Antonio Espinosa de ios 

Cobos.
Idem, don  A lejandro Almarza V a - 

lenzuela.
Idem, don Ensebio Gómez Sáez. 
Idem, don Juan Benito Lebreros, 
Idem, don Ignacio Rey García.
Idem, don A dolfo  Huergo Menéii- 

dez.
Ildem, don  Isidoro Bragula¡t Este., 

iban.
Idem, don Pablo Crespo Hernández. 
Idem, don Joaquín Muñoz Arruta t. 
Idem, don Antonio Cruz Rodríguez. 
Idem, don Bernabé Carralero Den- 

che.
Idem, don Valentín González Ca

nales.
Idem, don Nicolás Avivar Fernán

dez.
Idem, don Jacinto Vegas del Olmo. 
Idem, don Julio Hidalgo Hidalgo. 
Guardia, don Manuel Pérez San

tiago.
¡Idm, don José Montesinos Infantes. 
Idem , don Marcelino Simón .ueo.

. Idem , don Ginés Ripoll Gómez, 
Idem, don Antonio Quirós González. 
Idem, D. José Hernández Salvador. 
Idem, don Angel Escámez Aya la. 
Idem don  José Camáoho Mae so.t
Idem, don Benito Rodríguez Gó

mez.
Idem, don Julián del Val Peña. 
Idem, don Onofre A lfonso San R o

mán.
Idem , don Manuel A lonso Martínez. 
Idem , don Ram ón Carbonell Gaztán,

Idem, clon Angel1 Mmíl Mar agallas* 
Idem , don Francisco Blasco Grande, 
Idem, don Daniel García López, 
Idem, don A lfonso Cano Molina.

lim o, Sr, Inspector general dpi Cuer
po de Seguridad (G rupo Uniíor* 
m a d o ).

En uso de las atribuciones que m e 
confiere el. Decreto de 13 de Noviem
bre de 19 37, he acordado nombrar 
Delegado para, el Orden publico en 
Lérida -a don Ramón Sant aeren Gaa. 
¡tells, Comandante del Grupo Unifor
m ado del Cuerpo de Seguridad de 
Cataluña,

El Ministro de la Gobernación.
P. COMEES

Barcelona, 6 de Septiem bre de 
19-38.

M I S T E R I O  DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Ausente por movilización 
el arquitecto don Joisé González Es- 
plingas que tenía a su cargo la direc
ción  de las obras del Instituto Obre, 
ro de Sarria y a (propuesta del Sindi
cato da Arquitectos de Cataluña, 

Este Ministerio, ha resuelto desig
nar para la dirección de las obras que 
se realizan en el expresado Instituto 
Obrero, al arquitecto don Carlos Mar
tínez Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su con o , 
cim iento y demás efectos.

Barcelona, 29 de agosto de 1938,
P. R ,

J. PUIG ELIAS 
lim o. Sr. Subsecretario de este M inu

tario.

I lmo. Sr.: F inalizado en 31 de d i
ciembre de 1937. el contrato de arrea 
dam iento que en la finca sita en la 
calilie de Provenza número 281 en Bar
celona, ocupa la Inspección de Prime
ra Enseñanza, concede su prórroga de 
acuerdo con Las disposiciones vigen
tes, y por tanto.

E ste Ministerio ha resuelto consi
derar prorrogado p or  tod o  el año 1938 
el referido contrato por el precio 
anual de 10.200 pesetas, a que queda
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reducid© el ée  12» 000 pesetas»' Offgiaa.
^lamente es lab lecido en el contrato á© 
acuerdo con lo dispuesto en el Bar-rra. 
to de lia Generalidad de Cataluña de 
12 de Agosto ele IBS 8, y que se li
brará por trimestres ven ,ikfc» a favor 
de • doña María de los .¿oiores Fijuan • 
Boteras viuda de Reven-tés o persona 
¡que iegalmente le represente, contra 
la Beluga,nlón ele Hacienda de Barc©- 
lona y con cargo a la oooiaignaición £L 
guraida en el capítulo segundo. ar„ 
ticuáo cuarto, grupo prime rô  concep
to primero del Presupuesto de gastos 
de este Ministerio para el año en 
cursa

¡Lo digo para su conocimiento y de.» 
más efectos,

Barcelona, 24 ée  agosto de 1938,
P. D„

J. PUXCt ELIAS 
limo. Sx« Director General de prime

ra Erfsetom , .

Ilmo 8r,: Visto el expediente de 
r̂ iaibilitsxsién de los Maestros Nacio- 
ü&les ique fueron cié Alcaoar :(Tarra» 
goim), don Salvador Pedro-la Rarisi y 
doña Teresa Font 01© t, en ei que i-nu 
forman la Sección administrativa ¡y la 
Inspeccíén dé Primera Enseñanza ce- 
ĵ etí-pádidíeaitíe: * ’

.pd'SCíStr-OiŜ decianíidos ásicnrsos en si 
mtícuil-o 171 de la vigente ¡Ley de Iníiu 
femieion pública, por abandono d¡©
ftesitiáór éa£ virtud de Orden de la
flDdreaeión General de Brim&ra Eme- 
ftaussa de 24 de Julio de 19-87 (GAiGEL 
!TA de 2 de Agosto), fueron separa  ̂
dos deíiniífcifmnien*te del servicio por 
Orden Ministerial- de 26 de Noyieaxu 
fcre siguiente (GACiETA del 4 de ¡DL 
eiemfcre), por no haberse reintegra. 
áo a sus nangos ni solicitado la in/coa- 
ddiü del opoffífcU'ii-o exp-edient-e;

Jtesultanido que'los interesados ále» 
gam en sm descargo ¿uz fueron no¡m»- 
fcrad-OfS de € & a m
de la £ i i* 1 ¿dd cu ' xautña en 11 
de i v í SI iir(« ^i-’o de las :!!$ ..
fefustas de la Generalidad en Ville- 
fmnea del Pacoadés; posesioaid,níd.Oise de 
lea miamos en 22 del .mismo mes;' ¿olí- 
Sitando de aste Ministerio la eacc edén
ica fiwíiva en su& cargos de Maestro® 
Ilactos/ales en 15 de May© ¡y coamuaiíL 
Cando a 'la Ins-pocotón de la son,a lia*- 
her&e aufíentado de Alcancar pam tek, 
mar posesión de las Eisieuelas d© Y b  
llafranca d©X Pana&é©;

Resultando que la Inspección de la
M ía insiste en su informe que no 
ñuño abandono ée los cargos que des» 
amipeñab&n los Maestros de Allanar al 
aii'SfUcarfr de los misan©® sin licencia 
ni autorización alguna, proponiendo 
®ea desestimado el escrito de rebato!-* 
liracton que suscriben o bien conce. 
derlas la excedencia activa que soliih 
fcáJtarom: y

Gemid erando que est á comfproiba- 
ido- qoe los Maestros de que se tirata 
©©licitaron de este Ministerio en es
critos que tuvieron entrada el día 29: 
de Mayo de 1937, la excedencia activa 
en. sus ©argos por pasar a. servir ÍEsl 
cuelas de la Generalidad; ©xcerie-nicde 
que no fué tramitada;

íOonsiderandO' que la situación 'ac
tual de estos Maestros e© Xa que' au
toriza la Orden Ministerial de 29 de 
Enero d-e 1937 (GACETA del primero 
dé Febrero), conífirmada $or 3a de 9 
ée  Julio último (¡GAOIET1A; del 12T* 

Este Ministerio ha resulto que Ies 
Maestros» Nacio-mles a que se refiere 
este ecsíp-eád-iente sean reüi&biMtaido» en 
sus cargos con anulación de los efec
tos de la Orden Ministerial de 26 de 
Noviembre de 1987, que acordó su se
paración definitiva d© la Enseñanza, 
continuiaindo en la situación autoriL 
aíaida por-la- de 9* de Julio últimio a loa/ 
Maestros xtatfozi&Ae/* ©urstnisítas y del 
¿ñs-r: eye cárren Esicuelai?
de la Generalidad de Cataluña,

Lo digo a Y i, I. -para su conooimieii- 
jfco y demás -efeetos. .

(Baaeelona, 26 de Agosto de X83B,
P, D„

J, PÜIG ¡ESLIAS
limo, ®r.; Dli^ector General de Prime, 

(ra Enseñanza,

limo, Sr,s YMob los expedientes 
promoiviidos por los Maestros ¡Nado- 
nales de la provincia de Cuenca, don 
Franfcisico López Escudero, don Boni- 
t e lo  Ortega López, doña Sixrta Fem 
náDiáez Herráis y doña Felisa Ochoa 
Yicente,, trasladados forzosamente ea- 
aplicación del Decreto de 27 de sep
tiembre de 1988, d© sus destinos en 
las Eseuolais de Huete, los dos pro. 
anoros; do YíHanireva de Guadame- 
juid, doña Sixta Fernández Herrálsz: y 
doña Felisa Odhoa Vicente, de ia de 
pañi^oírés, a distintas poblaciones por 
Duden ¡^íinMerlal de 22- de Febrero 
de 1987, GACETA del 26, solicitan- 
\§.o m  rAíMiMltaolóB y que queden

efecto los menelonaJdo  ̂ traslados/' 
Teniendo en cuenta la propuesta 

formulada po¡r la Comisión nóimibracla 
ai efecto  ̂ según la cual, procede m 
■rebabilita.cióüa de los solicitante» por 
ser personas cáectas al ¡Régimen :rer 
publicano,

Eote Ministerio lia tenido a bies» 
reíiiabilitar en todos sus derechos a. 
los Maestros nacionales de ia provin, - 
eia de Cuenca, don Francisco López, 
don Bonifacio Ortega, doña Sixta Fer« 
náníde® y doña Felisa Oitíhoa y dispo
ner que queden sin efecto el traslado 
forzoso de los mismos dispuesio por 
Orden Ministerial de 22 de febrero, 
de 1937, debiendo, en gn consccuen» 
©i-a, ser xetotegm-dos a -bus anteriores 
cargos.

Lo digo a V. I. para bu. conocimieu-v 
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de Agosto de 19 3 8̂
P, D#í 

L  PIJIG ELIAS . 
limo. Sr. Direetox .general de Prbne- 

m Enseñanza..

limo. Sr.: Visto el expeidieaté pro
movido por la ^íie - fuó- Mdestxao-eíi'í of 
íproipifadaíd de una de las Escuelas na» 
©ionalejs jde la provincia de Madrid, _  
doña Asunción Rincón Lazcano, Jjubl- 
leda foivv'̂ ouuiení-. por Orden.Láiii 
terial de 12 de enero del corriente 
año, en aplicación del Decreto de 27. 
de Septiembre de 1986, en seMeituicl 

''úe su rebabllitáción,' •
Este Ministeriô  de acuerdo con la 

■propuesta formulada -por la Comisión 
nombrada, al efecto, lia tenido a bien 
confirmar la jubilación de la citada 
Maeistra, doña Asunción Rintcón Ijxz- 
eano, dispuesta por la O. M. de 12 de 
©ñero último, GACETA del 19.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de Agosto de 1938*
P, 13,,

L PIJIG ELIAS 
Hmo. Sr. Director General de Friraer 

■é Enseñanza»: "

Huno. Sr.; Visto ©1 expediente pro,, 
movido -por el que fué Maestro es pro- 
tpiedjad de la Escuda nacional de Xftk. 
deüom (Tarragona-), don Enrique ¡Ro„ 
©a ¡Ribera, separado de su cargo coa 
pérdida de t odos sus de roeos prote - 
^tonales, por Orden Ministerial de 3.1 
d© Dtóombrg d# 193 en w llw hóa
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ftai Decreto ido 27 de Septiembre del 
miqmií año, en solicitud de su rehabi- 
Mtaoión,

Teniendo en cuenta las eircunstam  
que concurren. en el interesado 

por laa que resulta excesiva la san
ción que ¿e fue impuesta y a propues
ta de 1.a Comisión nombrada al efecto.

(EMe Ministerio ha tenido a bien 
¡deponer que quede sin efecto la 0¡r_ 
jden Ministerial de 31 de Diciembre de 
1936, CACETA del 2 de Enero si
guiente. en lo que respecta al cese del 
referido Maestro don Enrique Roca 
JEti/bara, ai cual por la presente Orden 
9e lo juibila forzosam ente con el haber 
pasiwo que p or su clasificación le c o 
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conoeim ien_ 
&> y  demás efectos.

Barcelona, 29 de Agosto de 1938.
P. D.

J. PÜIC ELLAS
Italo. S*r. D irector General de Prim e

ra TBnseáianza.

I l m o. S r ,: P or Orden de 1a Subse
aretaría de este Departamento m inis- 
fcerlal, fecdia 19 de Marzo de 1937., se 
ISOncedieron 10 becas de estudios de 
S0-0 pesetas mensuales., para otras 
ftantaa muchacha^ elegidas entre obre
jas de táíleress y  campesinas, pertene
ciente» al grufpo femenino de la Resi- 
jtLantcia de Estudiantes instalada en 
Paiporta (V a lencia ). Por otra, taun- 
Uéa  d/© la misma Subsecretaría, y en

21 de Julio de 1937, se amplió la 
mencionada concesión a 14 becas, en- 
vez de las diez, con el m ism o subsidio 
mensual ;para cada una. El 6 de Sep
tiem bre del repetido año. se a-probó el 
Decreto general, que regula la conce
sión de becas, en el que figura como 
disposición transitoria la siguinte; 
".Los que. al promulgarse el presente 
Decreto se hallasen disfrutando b e 
cas o subsidios de estudios, con arre
glo. a- normas anteriores, seguirán en 
el disfrute de este derecho- mientras 
no se disponga nada en contrario” .

Teniendo en cuenta:
Primero. Que con anterioridad a 

la fecha de publicación del Decreto de 
6 de Septiembre tenían reconocida be

ca, de 200 pesetas mensuales, cator
ce alumnas del grupo femenino de la 
Residencia de Estudiantes;

(Segundo. Que es de aplicación a 
este caso, lo ordenado en el Artículo 
transitorio de la mencionada disposi
ción  ;

Tercero. Que el reconocim iento 
d !ei derecho no puede hacerse en con
diciones distintas’ de las que otorgan 
las órdenes anteriores al 9 de Sep_ 
xiembre citado.- y que est-e no puede ser 
disfrutado por alumnas que en dicha 
fecha 110 se hallaban en posesión de 
be;-a;

-Cuarto. Que, en cuanto al pago, 
(han de acom odarse al régimen gene
ral establecido;

Este Ministerio acuerda conceder al 
gruipo femenino- de la Residencia de 
Estudiantes, instalado en Paiporta

(V alencia ), catorce becas de 200 p e 
setas ¡mensuales, en las condicione» 
siguientes-

a) La Comisión Delegada de la 
Junta para Am pliación de Estudios e 
Investigaciones Científicas com unica
rá a este M inisterio los nom bres de las 
alumnas que venían disfrutando las 
bem s concedidas antes del dia 9 de 
Septiembre de 1937, a quienes se re
conoce el clereciho de seguir en su po
sesión Ihasta la terminación de los 'es
tudios, siempre que lo realicen sin 
i nt e r r up-ci ó o , c on apr ov eo h a miento y  
buena- conducta política.

ib) Las becas que se reconocen son 
de 200 pesetas mensuales y a partir 
de la fecha en que dejaron de perci
birla. Para hacerlas efectivas se con 
feccionarán por triplicado, nóminas 
que se envíen a la aprobación de la 

Sección de Contabilidad de este Minis
terio, cum pliendo las form alidades ea, 
tablecidas.

¡c) E¡i pago, una ves hecha la d e 
claración nominal de almnas beca
rios por la Subsecretaría de este ME 
nisterio, se realizará con cargo al Ca
pítulo- primero, artículo' segundo, g ru . 
po segundo, concepto segundo, del 
Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conoci'mlehL 
to  y demás efectos.

Barcelona, 1 de Septiembre da 
1938.

P. D.
J. PUIG ELIAS

litan o-, Sr. Subsecretario de Instrutcci5a 
Pública de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE H ACIEN D A Y 

ECONOM IA

Centro Oficial de Contratación do 
Moneda

tfambioe a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venia

Francos franceses: IHFSO 59'50
Líbraos esterlinas; 20T— IOS’—
Dóllars: ■ 20U8 21*26
Liras: 67*50 63*50
Francos m íaos: 462*17 4S6*70
Reichsm arks: B’ 12 8'58
B elgas: B4Q' 10 358*20
Florines: 11/24 11‘85
E scudos: _ —. _
Coronas Checoeslov.: 70’75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5’ 07 o’27
Coronas suecas: 5T8 547
Pesos argén ti no .3 mA, 1 5 *28 5*57

DIRECCION GENERAL DE LA CA JA 
DE REPARACIO N ES

Relación de fondos públicos 'existen
tes en poder de la Caja General de Re
paraciones, que se publica en cumpli
miento del artículo 2.° de la Orden del 
M inisterio de Hacienda y Econom ía de 
20 de Mayo de 19-38 y  a los efectos 
determinados en la disposición transi
toria tercera del Decreto del mismo 
Departamento de 17 de Marzo 'último.

DEUDA AM O RTIZARLE 3 % 1928
Dos títulos serie A. núm. 176.769/70; 

dos D. núm. 14.129/30; uno E. núme
ro 17.583.

32 A. núms. 19.977/79 —  210.70/2—  
31.850/3 —  31.856/9 —  47.137— 77.269 
— 102.454 —  192.457/8 —  107.034 —  
125.534/40 —  144.838/9 —  168.484 —- 
175.594 —  175.711; tres B. números 
14.204 —  14,335 —  29.138; uno C. nú
m ero 41.964; uno D. núm. 3.201; uno 
EL núm. 5.274.

Dos A. números 11.980/81,

Cuatro A . números 46.159 —  95.771
— 191.226 —  200.546.

24 A., números 24.016/8 —  91.789/91 
— 93.303/4 —  95.063/4 —  95.741 —  
107.189/93 —  116.955/6 —  129.381 —  
158.380 —  159095 - 160.641/42 —
177.891.

Dos A . números 59.975/76.
Sois A . números 197.940/4-5; tres B. 

números 73.963/65; seis C. números 
78.974/79; dos D. números 14.8-35/36.
DEUDA AM O RTIZABLE 4 % 1908 

Seis títulos serie A. números 6.817—- 
16.809/13; uno C. número 2.885; dos D. 
números 1.191/92.

DEUDA AM O RTIZABLE 4 % 1928 
70 títulos serie A. números 5.457 —  

51.410/56 —  51,517/31 —  88.687/9 —  
98.64-8/9.
138.705/6; 22 B. números 19.303/22 — 
19.345/6; 13 C. números 9.126/38 
14.070 —  17.744; dos D núms. 3.041,4 
9.671.

Uno D. núm. 4.104.
Uno B. número 18.764; uno D. nú, 

mero 4,103,
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Tim  A , núms. 49.756/58.
50 A, numeras 43.142/3 45,86$

48 115/51 - - 91.513/16 — 93.651/88—
120/700 — 125.358   141.075; uno B.
numera 18.203; uno XX núm. 4X>29„

DEUDA U ' aiM '6ABLE 4 % 1935
* f lj ' f * ¿rovxslom&ea)

128 üt, i-'o., ^ ie  A., núms. 34.763/70 
—38 821/8 - 1X0 _ 24,, 6 — 132,054/62 
—139.162 ----- 161 568/72 — 165.204/76
168.274/89 - - lo9 3X1/63 — 211.912/16
266.694 ----- 295.28;/", -  425.498/99 —
429.309/10 ----- 435.489/42 — 488.573/98 
—495395/97.

62 B números 61,5/6 — 7.292/4 — 
10.181 — 18.017/8 — 84,2-85 — 38.538 
«—.89.344/5 ~~ 40.544/5 — 40.799/802— 
48 899 -  i ,  »r H 78 o* 2/23—104..181/2
1071.18   114.580   115.036/58. —
115.070/072 ----- 115.388/8.9 122,278/81— 
123.041/2 ¿t. O u . eras 8.508 —'
21,347/8   31.417—37.238/9—38.584/7
—46,527 ----- 73.245 — 116.714/19 — 
Sf? / 'sí ) "lúe. Jd 2221 — 4,424

ú ; »’ / 10.353 —11,244
—■12,436; .*j*< ^ . ie< ,s> 7.431/62;
Cinco 51 i!l í itifO', , '»5/b -  3.520/!— 
S.615.

Uno O. núm. 68:423. •
26 A. núms. 437.214/18—497.434/56; 

alele C, núma '95.922/24—117.879/82; 
lino D, núm. 14,429; uno EL núm. 9,228. 

Tres G. números 118.297/299.
Dos <' . . ‘,8 425 -  63.434,
17 A, La n. A mí , 8 -  70.689/403;

clíico B. * a b i j,v 3 9 ^4^/22; uno Q»
número 83.7 37.

30 A, números 450.712/41; uno C. 
Húmero 107.202,

Uno G. número 74.106; uno D. núh
ir v*
£ m í

5 ~  ̂ > U h 3 «a ZIá4><T0
D ni me, o =5 n M. ..

Doa A. números 370-080/81,
Uno A. núm.. 502,122,

m O D A  AMORTIZABAS 4,50 % 192$ 
Tres título h serie C, -nfois. 21.939/41.
DiCUDm r DOUí DDABLE 5 % 1926 
C-inee ü ; m ;i mr'e A. núms. 11.Ó71/2 

«—18.102 — 22.551 — 31.597; ocho B, 
Húmeros 3.253/60.

DEUDA AMOíra£ABUH2 5 % 1927 
(SIN M FUESTO)

Doce títulos se.Fe A númexoc 
88.840 - -  38.834 - T¿M28/?7.

Cinco A, números 546.68 «'/él; uno B. 
Bú:nex*o 187271: uní. 71 núan. 10,776; 
dos F. mV-v, S.3-10/71.

t. ú - - “ x r. no ? ~-
  3'2 'ji)d ~ - '/l.rjo _  112.502/5

- -157,87? — 181513 — 217,986 — 
239.477/82 —- 239.7U /S — 240.584/6— 
270,367/391 — 270.814 — 273,871 — 
281.965 —299.558/88—801.982~~307.580 
—373.492/503 —380.288/9-~4Ql.!86/9$ 
4X8.219/20 — 422.499/500—425.681/63

440.899/900 — 449.762/4 — 450.177 — 
491.828 — 498.854 — 605,788/789 — 
641.OIS — 667.468/71 — 698.073/4 — 
699.040—745.649—754.783—731.279/81 
858.417/8 — 874.845 — 876,315/10 — 
877.259 — $83.380.

33 B. números 1.428 -  1,952/3 —
2.239 — 2.241 — 33.‘547 — 35.133 — 
44.172 /3 — 87.690/91^-88.3X0—<94.146/7 
95.244/8 — 95.534/39 — 107.941 —
191.439 — 194.7-33 ,  223.009/10 —
250.718/9 —254.818—282.165—287.501.

29 C. números 1.875/6 — 4.726 — 
5.729/30 — 81.092 — 44.008—46,843—- 
66,433-—’TIjS17/20—72.039/43—98.903-™- 
108.998—130.556/7^189.415—179.644/8 
186.896/7 —- 183.471.

M A. números 187.794 — 288.689 
— 294-,171/77 — 429:378/84 —696.394/ 
401; im B. número 150,067.

Dos B. números 33,051/52.
38 A. números 205.301/3— 301.096/97 

354.104 — 362.339 — 790,629/33 — 
874,808/27 — 874.520/35; 55 B. núme
ros 78.807 — 78.973 - -  261.042/44 ----- 
284.788/92 — 284.807/17 —284,828/61; 
224 C. números 76.577 — 95,231/84— 
115.784/91 — 130534/36 — 154.977 — 
188.879/914 —- 191,528/87 ---220.702/93 
249,000/241.115—64.069— 179.647/48.

26 D, números 20.176/79—20.199/204 
—'20.285/86 — 26.815/28; nueve E. nú
meros 15.327/85; siete F, núme- 
■ros 8,769/75; uno A. -número 550.521 
tres B. números 04.149/51; dos C. nú-, 
meros -54.669/70; -siete A. números 
165.461/O® — 165.465/00; un 33. niúu 
mero 3.048; dos A. números 841,495— 
841.007; siete B. números 206.400 — 
276.662/87; cuatro ¡B. núms. 140.162/65; 
uno O. núm. 112.485.

T A "  / U 1̂ .- i o, yy*¡ 
{CON iMiF uliiDTOS)

92 A , nümeios 22,587 -- 42.596 — 
42,600/1 — 46,682/5 — 68.853/855 — 
73.896/7 — 75.349 — 79,738-/742 — 
120.439/90 — 149.178 — 181.746/7 — 
180.827/29 — 205.811/18 — 255.177 — 
$95.102—207.869 —301.381/3—315.859/ 

82&886/409-88áÓ18/7—886.797/9 
401.407 — 429.111/8 — 512.470/86; 85 
B. números 1.45? — 11.950 — 80,197/9 
—48.309/70 — 66.830 —63.159—10.4¿2 
—fl.,é98 — 77.406 — 83,288/87 — 
86.357/8 — 07.919/20 — 105.403 — 
105.036/? — 10* .341/-, 4 — 126 18? — 
Í48.636/41 — l'C.rTP 7F 15 C rúmc- 
to s 22.S72/3 — U ‘ '  « t
48.449 — 52.826/8 - oí xas : í.2^3 
•*-83^86/87 112J79 — Í42.306: tres
t>, Húmeros 240—1.669—6.843; dos BL 
números Í07/8; das F, núms. 43 — 
1.876,; imB A, núms. 171.346/48; un 
B. núm. 48,i22; cuatro A, números 
tmMU  — 257.904 —284.900 —897.105; 
un ÉL núm. 159^2; cinco C. núme» 
tm  1S3.Ó08/6 — 188.013.

Barcelona, $ de Septiembre de 1988„ 
Wh BIBECTOR GENERAD

ministerio de instruccion
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA

Visto el expediente instruido para ja 
sustitución de ¿a Maestra nacional di* 
Grions (San Feliu de Buxalleu), doña 
Dolores Gili Porta,

Resultando que la hoja que figura 
en el expediente hace constar que la 
Maestra tiene 63 años de edad, cum
plidos el 10 de Abril último, y

Consideran do una, conforme a. Jo dis
puesto en el artículo 168 del vigente 
Estatuto del Magisterio, la jubilación 
del Maestro sustituido será obligatoria 
cuando cumpla los 60 año's de edad y 
20 de servicias abonables; circunstan
cias que en este caoo no habrían de 
darse desde el momento en que la 
Maestra solicitante tiene más de 60 
años de edad y  el tiempo de sustítiu 
ción, según reiteradas dasifieacion-ejg 
de la Dirección Generaü de la. Deuda 
y Clases Pasivas y  acuerdos ecmfir- 
inatordoA en 'las que fueron reeunrL 
das, del Trifomial económico Central 
del Ministerio de Hacienda, tío es válL 
do para el cómputo de los servicios 
abonables a efectos pasivos;., . . .

Considerando que,. acordado..egta sus- 
titucióoi, sería tanto como condenar a 
un pueblo a que su Escuela sea ser
vida de una manera transitoria inde
finidamente, con las dificultades de 
provisión a que daría, fundado pretextó

~\Zj o a Mea 4*gi
tdi , j*  :}uf ^  a
tua/rnerte 4.000 pesetas, que habrías 
de repartirse en lo sucesivo por par» 
tes igualen, la Maestra sustituida y lá 
gustítuia;

Considerando que esta situación ind# 
finida no conviene a la Enseñanza, 
necesitada ‘siempre de * una constante 
acción y de im trabajo nunca ínterrum* 
pido, desempeñado sin las altérnate, 
vas de los nombramientos 4e los Maes- 
tros sustitutos, ni tampoco a la Maes
tra que solicita la sustitución, que nó 
podría ser jubilada.

Esta .Dirección General ha acordad# 
que no puede ac^ederse a lo que ss
pide.

Z a A ge  ̂ ’A fi. "<«ra m  sonocteics&« 
to y  i°v,i5 s .u^clcr

Barcelona, 24 de Agosto ée X938.
El Director General,

ESTHER ANTICH
gr. Jefe de la Sección Administrativa

de Primera Enseñaaaa Gerona.
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SERVICIO NACIONAL DEL CULTIVO DEL TABACO EN  ESPAÑ A
Z O N A  T E R C E R A

Relación de los solicitantes de tabaco  en la Zona del M ed iterráneo  p a ra  la cam paña 1938-39 con  
expresión  de la p ro v in c ia , asi com o té rm in o  m unicipal y n ú m ero  de p lan tas  conced idas a cada

uno , po r la Inspección de i a Zona T erce ra .
f r ? 1 ? f T ? (Oontinuaoión)\

Número 
4o orden m m M m o m u n io ifa j, APELLIDOS Y NOMBRES Número 

de p la n ta

PROVINCIA DE VALEN OIA

890 Alíarip g , . Juanes Sauz, Angel 2.000
891 Navasquillo Nogués, Eduardo . , • . 2.000
892 Anahuir # • • » • • • * « » • Bolinehes Lláoer, Rogelio » * 3.000
393 Anua, Aparicio Palop, J o s é ................................. 8.500394 Claumarchirant Lluch, Pedro . . . . 2.500
895 Claumarchirant Sarrión, Miguel . . • 3.500
396 Claumarchirant Sarrión, Salvador . . 9.000
397 Conca Aparicio, José . . . . . . . 3.000
393 Fabra Moreno, Antonio . . . . . . 2.000
399 Fabra Sarrión, Salvador . . . . . 2.000
400 Gómez Ferri, J o s é ...................................... 2,000
401 Juan Ciges, Vda. de Vicente . . . . 2.000
402 Navarro Gonzalvo, José . . . . . . 2.000403 Peiró Sarrión, Máximo . . . . . . 4.000
404 Peiró Sarrión, Ramón . . . . . . 2.000
405 Roig Lluch, José . . . . . . . . 2.000
406 Sarrión Martínez, E n riq u e...................... 2.000
407 Ayacor. Benito Satorres, A n t o n io ...................... 2,000
408 Bolinehes Llácer, Rafael . . . . 5.000
409 Franco Garrido, L eopoldo ...................... 6,000
410 Ibáñez Albuixech, Ignacio . . . . . 2,000
411 Ibáñez Franco, F ra n c isco ...................... 2.000
412 Ibáñez Vila, Rafael . . . . . 2.000
413 Lluch Martí, Francisco . . . . . . 2.000
414 Martínez Martínez, Manuel . . . . 3.000
415 - Sanchis Francés, Ricardo . . . . . 2..500
416 Sistem es Sarrio, Simeón . . . . . 2.000417 Tomás Cuenca, Francisco . . . . . 3.000
418 Vidal Muriilo, Vicente . . . . . . 2.900
419 Benaguacil. . » * # s * 5 . Escamilla Dominguez, Leoncio . . . 4.000
420 "Trisa Ramada, Francisco . . . . . 4,000
421 Benifaraig, s é , Boix Castelló, J o s é ................................. 3.000
422 Boix Martínez, Felipe ............................ 5.000
423 Carsi palanca, Serafín . . . 4.000424 Castelló Pascual, V ic e n te ...................... 2.500
425 Chiralt Casaña, Vicente . . . . . . 3.000
426 Estellés Sannicolás, José . . . . . 2.000
427 Ferrar Bailester, E n riq u e ...................... 3.000428 Ferio! Martí, Isidro . . . . . . . 2.000
429 Guanter Marco, Arturo . , . . . . 3.000
430 Palanca Boix, R a fa e l................................. 2.500431 Palanca Estellés, Miguel . . , , . 3.000432 Palanca Martínez, Francisco . . „ . 3.000433 Palanca Mora, V ic e n te ...................... , 3.000434 Palanca Palanca, Alberto , , , * . 6.000435 Palanca Palanca, A n to n io ...................... 2.000436 Palanca Palanca, Vicente . . • , . 8.000
437 » » » 4.000438 Palanca Sepúlveda, Carlos . . • . . . 3.000439 Sepúlveda Castelló, Bautista . . . . 4.000440 Sepúlveda Castelló, Francisco . , . 2.000
441 Soler Boix, Enrique 2.000
442 Soler Boix, Ramón 8.000
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NUMERO
DE ORDEN

TERMINO 

MUNICIPAL
s.s.TSftssr

í " " —  "‘ ~.......
!

A P E L L I D O S  Y  

NOMBRES 

NUEMRO 
DE PLANTAS 

4.4$ : Benxfapó -de Blspioca * * <• * Eibap Torres, César . i * * 9 £ 2X4)0

444: Benirnaótet * * * - * » * * *3 a Giner Franch, Vicente « * * « a * 2.000

445
44b
44T
44$ i
449
450 1
451
452 | 

' '453
434 ■
455
456
457 i
458
459
460
461
462 
4BB

Be&taodo * s * . . * 0 * 4 * Aparlcí Villanueva, Emilio * ' ■#
Berü Fuig, Simeón . « * a 
Casp Gkxmis, Joaquín , * 2 j, 
Esparza Benav-ent, José * « , 
Ferrer Marchi, .Antonio t i •« 
Ferrer Martínez, Norberto « » 
Fiuxa Arparle!, Fernando * * 
Gómez García» Vicente * s « 
U iso Mogués, Silvestre * * ■* 
Machi Rocher, Vicente * * * 
Mcrnzó Hervás, Bernardo <■ < 
Monsó Vanaclocha., Daniel * B 

. Ochada Rocher. Vicente , « „ 
Ot¡s Berti, Juan Bba. » . , « 
Pérez Sánchez, Tomás * r « 
Feris Mendoza, Miguel . * «- 
Solar Machi, Emilio . , « * 
Tortosa Cardona, Rafael * * 
Tortosa Ferrer, Rafael » * ?

«
n
g

#
s

*t
9
e
«

«
3

9
S

»
s

’ñ
a
i
«
a
s
3

B

#

2.000 
2.000  
2.000 
2.000 
2/000 
2.000 
2.000 
2.000 
± m o  A
2.000
2.000
4XOO
a.000
I.09Q
2.0005

10.000
§.000
§.00®
aiK »

• 464
465

BaeslrenM, f f S « § « ! * e s e Pajarón. Sanchip, Eduardo , * » . . 
.Junta Administrativa de F ítc&ü In

cautadas

1.00®

2 0 0 0

46S 
467 

;:;46§ 
: 469 

470 
1.471 
0:(4fS 
í :47Ü

ej c £ S? « £ B J> S e fe Albuixech Albuixech, Antonio 
Albuixach Albuixech, Francisco  
Albuixech Albuixech, Juan , , 
Albuixech Albuixech, Pedro « 
Albuixech Giner, Francisco s 
Argente Albuixech, Cecilia . * 
Argente Albuixech, Evaristo « 
A.'y'c  \TUrivor>p 1 

" >J  ̂ *

4

*

s
fi
9

$

9

?*
B
■’í

2

•
« ]

2.000 
6:000 

í 2$Q0 
S.000 
2.500  
6*000 

í &Í00O 
¡ 2XX0

1 ? K ,’hVi

476
477.

v M 8
479
480
481 j
/< 0 ̂  ' i
483 !
484
485
486
487  
48 8
489
490 ¡
491 i
492

;

496
49T

í. ■■

i : :t i ¡

\ \

1

!

í ^ u ...„  ̂ i~a ir ÊUClSCO «
¡ A .gei ^   ̂ J g i ^ i u ú ,  . s 

A 'gcn .e  Heiv-md^, Pedro « « 
Argente Ribes, José , » , * 
Argente Sales, Ramón * * * 
Bravo Argente, José . , « * 
Cisneros, Lriberato . , . , « 
Cisneros Penadés, Modesto • 4 
Cuquerella Granero, Federico , 
Herrandiz Polop, Juan , a * 
Juárez Bellver, Luis . « ■* 
Juárez Ferrer, Francisco * *■ 
Monteagudo Juares, Joaquín „ 
Aíonteagudo Serrano, Urbano 
Polop Argente, Joaquín. , , 
Polop Argente. Rigoberto 3 , 
Polop Marín. Rigoberto , « 
Ribeis Herrándiz. Salvador 4 % 
Sales Argente, Francisco * « 
Sales Ribes, Eduardo . . .  ̂
Sales Ribes ,Salvador , * » 
Serrano Albuixech, Ezeqiiíal «

.. Simón Talón, Vicente » » » „■

Sí
s

’S
B
a
a

?
X

3

B
•S . 

íí
s
%

S

tí

.i
*

B
i

«:
JR
3
•a

S
jí
S
S
!S
3
3!
3

a j

b
B
5

«

a j
k '

!
•*
8

* j
¡
¡

; |
6

i s .000 
8.000 
8 .'000 
2.600
4.000
8.000  

; 2.500
2.000
2.000

| 3.000  
j 2.000 
| ' 4.000
! 2.000
i 4.000 

2.500
4.000

j 8.000
| J f 'f l  1 ~

1  ̂ ^ 
¡ 9 000

2.000 
i 54)00

493
499
500

f l 9 * 9 8 f f * P * 8 s Bruixo-la Casares, José . , , 
La,guarda. «Bruixola, Bautista * 
Martí Ballestee, José 6 . „ *

«

a?

« !! 3.700 
! 6.000 
| 3.000

50I
SOS?
503
504

J$0SrlK)6$i f l f l < l ' f « S 9 4 ( e » Castelló Palanca, Francisco  ̂
Cuñat Andrés, Emiliano . » . 
Palanca ¡Sepdlveda, Salvador <* 

I ValLs Doménech, Ramón . «
«i

a

«í

9 2,000
3.000
2.000 
s.ootf

505
506 

. 50*1
§m

SufMl « a i i s « a 9 ^ * f f B p | Alba Zítfión, Vicente « •• • • 
1 Aldas Ballester, Antonio * « 
i Aldas Osea, Custodio . * * • 
1 Alemán AMá$* Manuel * * «

»
B

a
«

i

2.000
2.000
2.000
2.000
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Número 
de orden

TERMINO M UNIC IPAL A PELLIDOS Y  NOMBRES Número 
dé plantan

509 Buñoj Alís Vallés, Joaqu ín ................... ....  . 8.000
510 '  ------- Bailes ':r Ortiz. R a fa e l ........................ 2.000
511 Ballester Sanchis, Peregrín . . . . . 2.000
512 Ballester Zanón, Venancio . 2.000
513 Bori Zanón, J u a n .................................. 2.500
514 Carrascosa Espert, Juan . . . . . 2.000
515 Carrascosa Ferrer, A lfredo . . . . . . 4.000
516 Carrascosa Perelló, Antonio . ,■ » ■ 2.000
517 Carrascosa Rodríguez, Francisco . 2.000
518 Celda Sierra, Urbano . . . . . . . 2.000
519 Corachán Cifré, G a b r ie l........................ 2.000
520 Corachán Perelló, Miguel . . , . . 2.000
521 Criado Saez. J o s é .................................. 2.000
522 Espert Agustina, Enrique , • « 2.000
523 Espert Agustina, Joaquín . 2.000
524 Espert Bisbal. P e d r o ............................ 2.000
525 Es‘:ellé.s Ortiz, José . . . . . . . 2.000
526 Esteva Rodríguez, Vicente , , . . . 3.500
527 Ferrágut Cusí, Rafael 2.000
528 í 4 ■ ■. • ' - Ferrer Ballester, Juan . . . . . . 6.000
529 i Ferrer Barbarrosa, Leonardo . , , . 4.500
530 j J ' ’ ' / ! ...... Ferrer Cañizares, Emilio . . . . . 2.000

ttf- 581 1 r _ ; Ferrer Cañizares, J o s é ........................ 2.000
\ í 532

li ‘ ' ‘ ■ " ; Galarza Espert, i o s é ............................. 2.000
¿fe 533 J_ ., - . . c‘ ■■ ■■ ■ Galarza Hernández, Emilio . . „ , 2.000
; 534 -r ■ ! : íi . ... i. . ii Galarza, Miguel, Miguel . . . , » . 2.000

535 i Galarza Sánchez, Francisco . ! 3.000
536 Garcés Fenech, Félix . . . . . . . 2.500
537 1 García Montesinos, Herminio . . . . 2.000
538 Giménez Grancha, Miguel . 2.000
539 González Cortés, Agustín . . . . . 2.000
540 González Navarro, Pascual . . . . 2.000
541 González Navarro, Ricardo . . . . . 5.000
542 González Navarro, Vicente . . . . . 2.500
543 Hernández Lujan, José .0.000
544 Herrero Perelló, M anuel........................ 2.000
545 Herrero Perelló, V ic e n t e ................... 4.000
546 Ibáñez Vallés, L u i s ............................. 3.000; 547 Iniesta Galarza, E l ís e o ........................ 2.000
548 Iniesta Galarza. Manuel . . . . . 2.000
649 Lucas González, R a fa e l ........................ 2.000
550 Manzano Hernández, Angel . , . . 3.000
551 Manzano Hernández, Felipe . . . . 2.000
552 Manzano Rubio, Jesús . . . . . . 2.000
553 Marzo Galarza, Casimiro . . » 2.000

' 554 Marzo Galarza, J u liá n ........................ 2.090
555 Marzo Hernández, Casimiro . . . . 3.000
556 * Marzo Navarro, Vicente . . . . . . 2.000
557 Marzo Perelló, Cayetano . . . . . 2.000
558 . Marzo Perelló, José . . . . . . . 2.000
559 , . Masmano Ortiz, Vicente ,. „ ¡ 2.500
560 Miguel Marzo, José María, . . . . .  ¡ 2.000
561 Miguel Perelló, C laud io ................... .... 2.000
562 Móndragón Roser, Francisco . . . . 2.000

< 563 Morató Ballester, Manuel . . . . . 2.000
564 Morató López, José . . . . . . . • 4.000

n 565 : Navarro Pallas, Francisco . , . , . 2.000
■ 563 Navarro Saez, Manuel . . . . . . 2.000

567 Ortiz Bolumar, Manuel . . . . . . 2.000
568 Ortiz Carrascosa, Vicente . . . . . 2.000
569 Ortiz Rodríguez, Vicente . . . , , 2.000
570 Ortiz Sánchez, José . , . . „ , . 2.090
571 Ortiz Tello, J o s é ........................ ....  , 2.000
572 . Palmer Grancha, Francisco . e , . 2 - -O
573 ' ircrelló Ortiz, José . . . . . . . . 2.000
574 Perelló Ortiz, Ricardo '3.500
575 Perelló Saez, Francisco 3.000
576 Perelló Saez, Vicente . . . . . . 2.500
577 Pérez Barbarrosa, Salvador . , . . 7.509
578 t é  vez  Fereiló, Vicente 2.500
579 Pérez Rufino, José . . . . . . . 0 )
580 Pilan Bisbal, Eleuterio . . . . . . 2
581 Pilan Pastor, Juan 2 )
682 Rodríguez Hernández, Manuel , * . 2,000
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583 Rodríguez Pardo, Salvador . , e . . 2.000
584 Rodríguez Sansor, Joaquín . . . . . 2.000
585 Rodríguez Torres, V ic en te ................... 3.500
586 Ruíz Carrascosa, Matías . . . . . 3.000
587 Saez Ortiz, Francisco........................ .... 2.000
588 Sánchez Martínez, Vicente . . . . 2.000
589 Sánchez Navarro, Francisco . . . . 3.000
590 Sánchez Obrador, M a n u e l................... 3.000
591 Sánchez Rodríguez, Joaquín . . . . 4.000
592 Sánchez Rodríguez, J o s é .................... 3.000
593 Serrano Pérez, C lau d io ........................ 2.000
594 Sierra Rodríguez, Pedro . . . , . 2.000
595 Sierra Ruíz, Eustaquio . . . . . . . 2.000
596 Simón Galarza, Elíseo ,. . . . . , 2.000
597 Simón Galarza, J o s é ............................. 2.000
598 Simón García, Modesto . . . . . . 2,000
599 Simón Zanón, José . . . . . . . . 2.500
600 Tello Luján, F ran c isco ........................ 2.000
601 Tomás Galarza, E d u a rd o .................... 4.500
602 Valiente Boldó, Arquimedes . . . . 2.000
603 Valiente Expósito, Vicente . . . . 2.000
604 Vallés Carrascosa, Pedro . . . . .  . 2.500
605 Valles Miguel, R a f a e l ........................ 2.000
606 Zanón Alemán, A n ton io ........................ 2.000
607 Zanón Alpuente, Francisco . . . . . 2.000
608 Zanón Vallés, Félix . . . . . . . 2.0G0

609 Castells Sanz, Vicente . . . . . . 2.000
610 Ferrar Garrido, R ica rd o ........................ 2.000
611 Ferrar Peiró, A rca d io ............................. 2.000
612 Juan Llopis, Francisco . . . . . . 3.000
613 Pérez Daroea, Joaquín . . . . . 2.000
614 Pérez Daroea, V ic e n t e ........................ 2.000
615 Satorres Chafer, Manuel . . . . . 3.000
616 Tolosa Casahova, Antonio . . . . . 3.000

617 Carcagente. Suner Boix. Pascual 2.500

618 Cariet - • • « • • • • • • Aleo ver Esparza, Vicente . . . . . 3.000
619 Aleo ver Machi, Ed si m i r o ................... 2.000
620 Alcover Martínez, G erm án ................... 2.000
621 Aparisi Aleóver, B ernardo .................... 2 000
622 Año Oxa, J o s é ...................................... 4.000
623 Cabrera Hervás, B ernardo................... 2.000
624 Cabrera Martínez, José . . . . . . 2.000
625 Climent Chinen1., I s a m e l ................... 3.300
626 Escoms Dura, V ic e n te ........................ 4.000
627 Espert García, Bautista . . , . . . 2.000
623 Espí Renart, R ica rd o ............................. . 3,000
629 Ferrer Rech, S a lv a d o r ........................ 3,000
630 García Pérez, Bernardo . . . . . . 2.040
631 García Vanacloeha, Bernardo . . . . 3.000
632 Gómez García, Bernardo . . . . . 2.000
633 Hernandorena Montserrat, Vicente . . 4.000
634 Hervás Casp, R a m iro ................... ....  . 2 )00
635 Hervás Hervás, E rnesto ........................ 5 ;VV)
62 6 Hervás Hervás, Jaime . . . . . . 2 QÍ0
Oü i Hervás Vnialobos, Bernardo . . . . 2.000
638 . Herrán Casp, Adolfo . . . . . . . 4.000
639 Machi Navasquillo, Francisco . . . 2.000
640 Martínez Carbonell, Juan . . , . . 2.000
641 Martínez Hervás, Vicente . . . .. 2.000
642 Martínez Monzó, Alfredo . . 3.500
643 Martínez Monzó, Enrique . . . . 3.000
644 Más Badía, B l a s ........................ ■ . . 2.060
645 Mendoza Peris, Angel . . . , . . 2,000
646 Moltó Martínez, Ernesto . . . . . . 2.000
647 Monserrat Escoms, Joaquín-. . * . 3.500
648 Monzó Vanacloeha, Bernardo . ; . 2.000
649 i Navasquillo Alcover, Vicente . . . . 2.000
650 i Navasquillo Añó, V ic e n te ................... 2.000
651 Navasquillo Luna, Bautista . . . . 3.000
652 Nogués García, Fernando. . . . . . 3.000
658 Nogués Mendoza, Bernardo . * * ¿ 2.000
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654 C&rlet * * ,* - - P érez .Mendoza, F ranc isco  . , . , - 2 .0 0 0
655 Seb astián  ir rim o, B e rn a rd o ......................... 2 . 0 0 0
656 V anaeiocha H ervás de Jo sé , V icente * .2 .0 0 0
657 V anaeloclia N ogués, ¡Rodolfo , . * . 2 T 0 0

658 Be i R e lenguer, Ju a n  . « « o » • 3.000
659 * ufcK r A lhert, Jo sé  , . , * •. . 2.500
S60 ___ its le r  B roseta , A ntonio * „ , . „ 4.000
661 B a y a r a  Zamorano, Antonio „, „ , - j 2 .0 0 0
662 C uñat B ad ía , G erm án, , • • « . * i 7.000
663 E spinosa M artí, Ju a n  , » , , , , 3.000
664 Blstellés M arco, Antonio „ * « , ♦ * 3.000
665 E steve B iot, Jo sé  . * * *. . * « 5.000
•666 Gil A ndrés, V icente . * « « * » . 3.000
667 Gil B roseta, Lu is, . « * • . » « 8 .0 0 0
m s Gil Ros, V icente. . , • o . . - ~ r rn
669 G uanter Sorli, Jo sé ? í)0 0
670 • .5 M arco Carbonell, Pedro . „ * g « » 4.000
671 M arqués Sem eguet, V icente . * , . 2 . 0 0 0
672 M artí B adelles , Ram ón 3.000
673 M artí M artí, F ranc isco  * , * * . * 2 . 0 0 0
674 M artínez  G isbert, Jo sé  , , . • 9 . 3.O0O
675 N ortes R ib era , Jo sé 2 .0 0 0
676 . P e r ís  V icent, M iguel 3.000
677 J d Ros A usin a , E duardo 2 . 0 0 0
67$ Sorn i M arti, M iguel , , * ? « ' * » 2.500

C asas  de B árcen a  « » » « * « t • T raver So rian o , M anuel , , •• „ , 2 . 0 0 0

«80 C atadan  , * • » « * * „ * , A dam  B ísb a l, V icente » * • # 'V 3.000
681 Bá.gnena, Canet, .Vicente ,, • , , » 2 . 0 0 0
682 ' B arbéiA  Jim eno , Pedro J u a i i  , 8 .0 0 0
.1 - 3 B isba l A..parisi., V icente . , * ? 5 - 2 , 0 0 0
634 ¡’r, , r BP?ba'. P a s e a d -r;n

■. !ü'OÍ¿ ,. Mi’.&riüj.ez D a  vid, .Leopoldo >" , ;í í; » 
! 0 ,1 . ' . J.uOO

■■'■'‘" « s é  ' ' C erdá. : * ;« * 1 3 s ,
i ' - ■» ' ~

B enito B ellver, Eugenio: . 0 v'-; V' * T 2.500
687 Boiincb.es L lace r , V icente , n 9 » * 2.500
6 8 8 C ap illa  Ju an , José 2,000
689 .......... - Clim ent o sanch is , F rancisco  , •? V 2  000
680 C lím ent Pan  chis, V icente , , s , 2 . 0 0 0
691 López A rán d iga , Is id ro 3.000
v,r* Penadés Sanch is, Jo sé  V icente . ;í * 3.000
- j : Sánchez E stre la , F ranc isco  , , , . 5.500
’ 4. 1 Sanch is E vad a ., J e ré  . „ , 9 5 . 3,500
\fc  Í golosa B o j e le, Dan V - - . « , 4.000
6 r o Tolosa C aou - r o  "SuVciuio . , * . 4.000
697 ’r<>] osa C asanova, V icente , , 3 « * 2,500

oes i
Corberá. , e # , ? » * , « B *

■ San ch is A lventosa, .Antonio , , . ~ "O

seo ! ĴÍJC t̂C a 4 q, « ;í Í, « * « f 9 e B a lag n e r  A ndrés. T om ás . ? ,• , „ 2 . 0 0 0
700 ! C ervera  S u a y , H erm inio . e ? ,• 5 , 2 . 0 0 0
701 Corberán •.Sánchez, Antonio . * s • 2 , 0 0 0
702 Corberán Z apater, M iguel , ,  ̂ # . 2 . 0 0 0
706 F errando  Cortés, P ascu a l , . , * . 2 .0 0 0 '
704 G arcía F errer, M anuel 3.500
7 05 H ernández M orell, F ernando , g 2 , 0 0 0
706 ; h ■ La b a r ia s  m uertes , Antonio , . * .» , 2 . 0 0 0
707 ¿ ,a cav ias • G arcía, . Ju lio  . , g s . 2.500
708 I> ba?ia .s . G arcía, R a fae l , * s , s , 2.070
709 LiC2‘ens Man.2 a.11 era, M igue l * *' 2 . 0 0 0
710 M arín  R u íz , A lvaro  B , 2 . 0 0 0
711 Ivíartinez T arín , Jo sé  . . « -? , , „ 2 . 0 0 0
712 M iraso l F o rtea , Joaqu ín  , , s , 2 . 0 0 0
713 T arín  C arrión , L u cas . . s .  ̂ . 2.000
714 T arín  F uertes, V icente , y « s g , 2,000

715 C h irive lla  , * » , * * * •# ,  B OubeSis Nem-esio, M igue l » g H * 3.00©
716 P a lla rd ó  B erm ell, F ranc isco  » g s . 3,000
717 P lan e lls  R a g a , Ram ón . , ■$ ? , , 3.000
718 Tonelera M artí, V icente . . « a B * 2.000
719 T ordera B erra , F ran c isco  « B 9 ft é 3.000

. .  . . .  -  -  __ ...........................................
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ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

En virtud de lo acaudado por el se- ILbr Juez de Instrucción de este Partido, en providencia de esta fecha, dictada en sumario 160 de 1938, se cita por medio de la presente, que se insertará en la GACETA DE LA REPUBLICA y Boletín Oficial de la provincia, al m-o-torisita Kosmalo Claelén, perteneciente a las Bragadas Interna  cionales y cuyo aetual paradero se ignora, para «que en ©1 término de diez días comparezca ante este Juzgado ¡Oon el fin de ser oído como inculpa- ido en dicho sumario, con apercibimiento que de no hacerlo le parará @1 perjuicio que hubiere lugar.Albacete, 18 de agosto de 1988.—  Ü1 Secretario Miguel Casado.J, O.— 2*222

D. ANICETO SANCHEZ MARTIN, juez de Instrucción accidental de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría dei que autoriza se instruye sumario con el número 152 del corriente año, por hurto de los efectos que se reseñarán, de la propiedad de Vicente Carpió Ro mán, vecmo de esta ciudad, cuyo he- itího tuvo efecto en el domicilio del mismo la noche del 13 del actual; en üuyo sumario he acordado expedir el presente para su inserción en la GACETA DE LA RERUBILCA y Boletín Oficial de esta Provine^, interesando fte todas las autoridades tanto civiles ©orno militares y agentes de la policía judicial la busca y reiscate de los afectos sustraídos y la detención de las personas en cuyo poder se encueu tren si no acreditan su legítima adquisición.
EFECTOS SUSTRAIDOS Una cartera de hule que tiene un anuncio de la Casa de Manuel Sánchez Mateo, de venta de explosivo®, Color marrón oscuro, de dos departamentos; uno para los billetes y otro para los documentos, teniendo uno de ©dios un transparente, cuya cartera ¡contenía ocho billetes del Banco de fjpspaña de cien pesetas cada uno; tres , de diez, y diez de cinco pesetas.Dado en Alcázar de San Juan a 117 de Agosto de 1938.—-El Juez, Aniceto Sánchez.— El Secretario, Juan M, 

Maijó,
J. o . —-2.223

D, ANICETO SANCHEZ MARTIN, juez accidental de Instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber: Que fcn este Juzgado y Secretaría del que autoriza se Instruye sumario con el zrámero 151 del corriente año, por hurto de los efectos que se rasena- atet de la propiedad d@ Adolfo Gó-

| m al de la Torre, vecino de Quinlanar da la Orden (Toledo), cuyo hecho tuvo efecto la tarde del 13 del actual de un coche de primera clase de un tren en la Estación del ferrocarril de esta, ciudad; en cuyo sumario he acor (dado expedir el presente para su inserción en la GACETA DE LA REPUBLICA y en el Boletín Oñcial de esta provincia, interesando de todas las autoridades, tanto civiles como militares y Agentes de la policía judicial la busca y rescate de los efectos sustraídos,, así como la detención y conducción a este Juzgado de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legitima adquisición.
EFECTOS SUSTRAIDOS 

Una cartera grande, de mano, de cuero, de las llamadas de piel de cocodrilo, color marrón, conteniendo lo siguiente: síiefce metros de tela de crespón, color kaki; un bolso de mano, para señorat de piel, negro, con un filete niquelado en forma de media luna, dentro del que contenía una 
cédula personal a  nombre de Luz Al- varez-Ugena Sánchez, del año 1933; 300 pesetas, aprorimadamenle, en billete® del Banco de España; un reloj de pulsera, «para señora, de d «s esferas, una con tapa de salto y La otra de cristal, con la pulsera de cuero negro fino, con broches blancos, y un tubo de tabletas Veramón.Dado en Alcázar de San Juan a 17 de Agosto de 1938.— El juez Aniceto Sánchez.— El Secretario, Juan M. MDajó. ; J, O.— 2.224

D. AUGUSTO SERRANO MONTa NER, Juez de Inistmicción de este partido.En virtud del presentet se cita llama y emplaza a un tal Nicolás Mon- taño, que se dice dedicarse a la compra de caballerías para el Ejército y que vendió un burro a Antonio Blanco Arenas en el pueblo de Abenojar, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de cinco días con el fin de recibirle declaración, pre viniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, por tenerlo así acordado en el sumario que instruyo con el número 16 de 1938 sobre hurto de caballerías a Asunción Campos.Dado en Almadén a 19: de agosto de 1938,— El Juez, Augusto Serrano. El Secretario (ilegib le).
J. O.— 2-223

D. AUGUSTO SERRANO MUNTAN El!, Juez de Instrucción de este partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza a Juan Picazo Sorra y a Tomás Libre Aragón, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de cinco días al objeto de prestar declaración en sumario que se sigue sobre sustracción de 
oabaUlerta# con el número 32 de 1937

apercibidos que de no comparecer lea 
parará el perjuicio a que hubiere ln- I gar en derecho.

Dado en Almadén a 26 de agosto de 1938,— El juez, Augusto Serrano. El Secretario (ilegible).
J, O.—-2.2 26

PEREZ GARCIA (Andrés), hijo da Pedro y de María, natural de Santo- mera^ d© estado soltero, de 30 años de edad, domiciliado últimamente en Barcelona, calle En amorata, 141, segundo segunda, procesado por desacato, comparecerá en término de 6 días ante el Juzgado d© Instrucción,, número 3, a responder de los cargos que I© resultan en la casa número 304 de 193>7, «por tener decretada su prisión,
Barcelona, 30 de agosto de 19;38.—  El juezt Pablo Balcells.— El Secreta, rio, Pedro Moreno.

J. O.— 2.127

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Luis)', hijo «de Julio y de Amalia, natural de Gijón, de estado soltero, de 26 años, domiciliado últimamente en Barcelona, calle Salvador Seguí, 36, principal, procesado por atentado, comparecerá en término de seis días ante el Juzgado de Instrucción número 6̂  «para responder de los cargos que ]© resultan en la causa número 411 de 1937, por tener decretada su prisión.Barcelona, 1 de Septiembre de 1938. El juez, Pablo Baisells.— El Secretario, Pedro Moreno.
J .  O .— 2 . 2 2 8 .

PUBILL PRIM (María) hija de Manuel y d© María, natural de Vilamvrt (Lérida) de estado soltera, profesión* labores, de 35 añas, domitcíliada últimamente ©n Barcelona, calle do Molas, 19, segundo, primera, procesada por hurto, comparecerá en término de seis días ante el Juzgado de Instrucción, número 6, para responder de los ©argos que le resulten en la causa número 107 de 1938, por hurto, por tener decretada su prisión.
Barcelona., 1 de septiem bre de 1938. 

El juez, Pablo Balsells,—F l Secre, fcarío, Pedro Moreno. J. O.—«2.229

•VIiLELLA GARCIA (Rem edia»), Iri ja de Antonio, y de Remedios, na tu ra l «de «OrrUuela,, de estado soltera^ p ro 
fesión artista , domiciliada últimamen te en Barcelona, Rambla del Centro, 36 y 38 (pensión), procesado por hur
to, comparecerá en término de seis días ante el Juzgado de Instrucciót número 6, para responder de los cargos que la resultan del sumario 334 de 1937, por tener decretada su prt* 
cftón,
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Barcelona, i  &© septiembre de 1038, 
SI juez, Pablo Balsejüa.— El »ecrel&- 
Sio, Pedro Moreno, 
f' ' J, O.— 2.330

ATALA PEREZ (C a r l o s de Si 
taños, soltero, mecánico, hijo ae Juan 
j  Amalia, natural de Larca (Murcia), 
Somi'cilWo últimamente en esta qiiu 
dad, «alie de Esproneeda, 6, bajos- 
procesado en méritos de sumar''" rió,, 
fnero 19 de 1938 .del Juagado Earpe*- 
feial número 1 por Derrotismo, eomoa 
teeerá dentro del íéimilno de diez 
$fas -ante este Tribunal de Espionaje j  
Alta Traición de Cataluña pararon»- 
¡tituirse -en prisión, bajo aperoiibimieaa- 
Ío de ser declarado rebelde,

Barcelona^ 2-7 de Agosto de 1038* 
"31 Presidente, AMons-o B- Drangnet,—  
S i Secretario, J, A, Escámeo;,

./*■ ■■' . ' 3  J, 2,131

SuUNiíiLiEiHI BOBA (Bi > o - 
y  as demás cironaistancias ese 
Can, domiciliado últimamente **u f i , 
fueras, calle de Joaquín Marará, 17¿ 
tercero, de profes-ión agente de segu
ros can des¿aého en la expresad' 1 ca
lle números 17, bajas, comparecerá 
¿entro del término de diez días, &ni$ 
$1 Juzgado Especial número uno del 

' ¡Tribunal de Espionaje j  Alta Trai
ción de Cataluñâ  silo eo el Pa'aeta 
’üe Justicia de ;sía NuNL “»ara "1?s- 
■|> o Mar de \b ~ '  - R A '~n

$1 sumarlo ióó ae i^Ss- que $¿i 
Alta Traición instruye el mencionado 
Juagado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde,

Barcelona, a 2 de agosto de 1988,. 
3¡B1 juez especial, J- V. Lleoha.— El se.,

' ' Jbretarío, Meauor González,
J, O,— -2.23Í

SALVADOR GOÑX BRBMA!, juez *6* 
peeial número dos del Tribuiml da 
Usfplonaje y Alta Traición de Ca
taluña,
Por medio de ta pres^&te alta á; 

■H-GRAOIC ? TA B tttF-35 MONTERO, 
JUAN COSTA CA3ANOVA y JUAN 
MIJNTANER PARE, vecinos de Bar
celona, este último Secretario General 
que fué del Partido Republicano dé 
Esquerra, con domicilio en Vives f  
Tuto, Tiúm^o * ñc'v?%é v cu vas de
más £f~>— 7 — r a N  1 ro ig
noran, 94< comí x 
para c,no compareroé «* r a N  ~ v-r 
gado Especia! en término do dler a  a  
feara constituirle en pr:són ¿daer«¡i&da 
®n ©1 sumario número 2 del año a&, 
tual por 'delito de alta traición, apet- 
cdbiéndoes que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes.

Dado en Barcelona, a ? de septiem 
t>re de 1938,—-El Juez, Salvador fio- 
fti.— El ■ Secretario, g>, h, (ilegible),
^ ’ Jr O.— 2.233

H O Í « U f f lE m  DE DALMASBS
(Trinidad), titular de la caja número 
¿52 éel Banco Comercial de Barcelo
na, últimamente domiciliada en esta 
ciiidad,. calle Laurig, Í16, principal, 
caiup&reeerá dentro ¿el tercer áí$ an
te este Juzgado Auxiliar número t  
del General Especia l de Contrabando 
por Evasión de C aes, sito en el 
paseo de Pi y Ma.rgaíll, =¡úm. 116, pL 
s© tercero, al o*bjtro de prestar -declar 
ración, como imualíimclo en el suma
rio que m  ¿o Instruye sobre eo-ntra- 
baiijdíO por ¡tenencia ilícita de Joy&s. 
con el número '52S dé 1938, bajo aper- 
ídi-bimiento si no lo verifica de pararle 
el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 2-2 do.agosto de 19-38,—  
El juez auxiliar número uno, S, Oa- 
yueia,— El Secretarlo, I. GoméMz Ca- 
mié,

J, O.—*2.284

FON TvÜiBMRTA BE DAIdví-ASES 
'T?*,:uA3dT titular de la caja niime. 
r© i 18 c1 ei Banco Comercial de Barce
lona, ültunamente doinfeiliada ,en esia 
ciudad, cadl© Ñau ría, - 116, principal, 
oomlpaxecerá dentro del tercer día an
te este Juagado Auxiliar número 1 
del General Ê pecia-i de Contrabando 
por Evasión de Caví;ales, sito en el 
paseo de Pi y Margad, núm, 118, piso 
-tercero, ai objeto do îeh‘ Xr deelaia- 

como mruipíiui *u ai suma No 
qua 5e ¡e uyt -.:bio conbvibr; id;
o or i-mr ',7v A? ,, ”' 'ca-- cor el

miento no lo y e i d e  parirle 
el coi^^uieBito.periuic?^;

Barcelona  ̂ 21 de agosto de 1938, 
El Juez Auxiliar jiúm. 1, í . Oiy^Qla.— 
El ĝ ctetaário, í, §bnzit-ez Canaís,

J, Ó.— 2.235

Birectoí Pna îidexita Compañía Bar» 
eeloueoa ue Inmuebles r  C^dU,oft

J- "a év i°, a¡i rr lili i  " 1 aiii 1 
TGTnorc 'ij, o ̂  b̂  - os!- m,**,, uí̂ Jívp axiipL.1 e 
Non, ©n o-15 i-ade Lftn-
ría, naimero 11#, pringoipaí, compade
cerá dentro do tareero día ante este 
Jusagado Auxiliar número 1, f e  Ge
neral Especial de Cont.raband.a per 
Evasión de ¿Sapitale®, -sito m  el 
seo de t í  y Margail, núm, 118 o piso 
tercero* ai objeto ó© prestar declara
ción como Mculpa^.a en ©t 
que m le instruye m’hrt conimbaasdo 
por tenencia, ilícita do joyas, con el 
mmloto 582 de :193S, ba;i oapereibi- 
miento si no lo vo^icioa do parsrie el 
con Lig71 i ente p arju fc\o,

.Baroelona, 2:3 de agosto de 1938„™ 
El juez auxiliar núm. l , S, Oayueia,-— 
El Secretario, I, González C&nals..

J. 0 ,~«2,.»6

CABRE PUTO '(Juan):, titúUr de la 
caja número 1,159 del Banco Comer
cial do Barcelona, últimamente domi- 
ailiado m 'dudada calle Baíién,

número 6-8, segundo, «primera, comp#?
¡recterá dentro de tercero día ante ést<l 
Juzgado Auxiliar número 1 del G-enê  
ral Espacial de Contrabando por Eva-
si ó a de Capitales, sito m  el paseo di 
Pí y  Margal!, púm. 116, piso tercer 
ro, al objeto de prestar .deolaración 
como inculpado en el siismario que sj 
ie víii-íruje sobra oonimbanclo poi tflH 
neiuía ‘ilícita do joyas# con el nümerp.
491 le 1938 bajo apei«ibimiento á  
no o "v óe pararle el cons:’guien 
te, peiNiiTu

cfa:calora « í  de.agosto de I.938-—«
E1 juez '•GA/.iar núm, 1, S, Cayiielas 
El 'Seoret-arío?, I?. González CV ’eJs,

J 2,23fj

PONIS AROLA (Antonio) y PON8
FERRER (Mercedes), titulares de la 
Caja número 811 de! Banco Comercial 
de Barcelona, últimam-eiita domicilia-» 
do.- m mis, ciudad, calle Rambla <$©
•Ua' a luíia, 22 principal, comparecerán 
denfero de- terceto día ante este Jua*
■gado Auxiliar número 1 del General 
Especial de Contrabando por Evasión 
de Capitales, sito en el Paseo de Pí y 
Margall, mmx= .116, piso tercero, al ob 
jeto de prestar declaración como iiv 
culpados en el au-mario que se les ánŝ
■truye sobre contrabando, por tenencia 
ilícita de joyas, con el número 488 de 
1938. bajo apercibimiento, si na lo vev 
r ñean, de pararles el consiguiente 
p >; nnoio.

te mi ro de Agosto

Ei Juez Auxiliar numero Uno, S. 
yuela. — » El Secretario, I González 
Canais.

J. O.—2.238

BERRA (Mercedes), Véa, de Mi- 
guei, titular de la Caja número .568 
d l̂ Banco Comercial de Barcelona, ÚL
fc7nvvr-euíe domiciliado fen esta ciu
dad calle República Argentina, 3, cora 
p&ieoerT donan de tercero día a-nto 
-este Juoy.odn A oxdK&r número 1 del 
General Especial ic Conlmb^nro por 
®vasión de CqpTALes, sito en el P&boo 
he Pi y Margall, núm. 116, pî o ter
cero, al objeto de prestar declaración 
como inculpado en el sumario que m  
le instruye sobre contrabando, por te
nencia Ilícita de joyas, con el núme
ro 4.87 de 1938, bajo apoixubrmienío, si 
110 lo vériñea, de pararle el consiguáen» 
te perjuicio.

Ba.reelcro  ̂ uat.ro de Agosto 
de iTÁl no r 'i t-i js treinta y odio. —•
El Juez Ai va  ̂ mero Uno, S. V®** 
yuela. —  E ho .v ‘tarioa 1 Gonzálm 
CmmlB,

J. O.—2.23® . |

ABMETIAá. BALSEUiUS (Juan), II 
tillar de l¡a Caja núm. 1843 dei Banco 
Comercial de Barcelona, últimamente 
domiciMado m  esta ciudad, calle Bal- 
mes, 67, primero^ prtoeraá comparece

-  j
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rá dentro de tercero día ante este Juz 
gado Auxiliar número 1 del General 
SBspetcial de Contrabando por Evasión 
de Capitales, sito en el paseo de Pi y 
Margaill, número 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con el número 489 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifica, de pararle el consiguiente per_ 
jucio.

Barcelona 24 de agosto de 1938.-— 
El juez auxiliar número 1, S. Cayue- 
ja,t—«El secretario, I. González Canala

J. O.— 2.240

OORNET ENRICH (Ana), titular 
de la caja núm. 888-P del Banco Co
mercial de Barcelona, últimamente do
miciliado en esta ciudad, calle Dia
conal, 580, primero, tercera, compa
recerá dentro de tercero día ante este 
Juzgado Auxiliar núm. 1 del General 
Especial de Contrabando por Evasión 
de Caipitales  ̂ sito en el paseo de Pi J  
IMargall, núm. 116, piso tercero, al ob
jeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se le instru
ye sobre contrabando por tenencia ilí
cita de joyas, con el núm. 493 de 
198 8, bajo apercibimiento si no lo ve
rifica, de pararle el 'consiguiente per
juicio.

Barcelona, 25 de agosto de 1938. 
321 juez auxiliar núm. 1, S. Cayuela. 
El secretario, I. González Canals.

J. O —  2.241

BUXADOiS PU JADÍES (Juan), hijo 
de Juan y de Teresa, natural de Bar- 
©qlona, avecindado en la misma, de 19 
años de edad, de estado soltero*, de 
profesión dependiente y en la actuali
dad soldado de la 2 7 Brigada 
Mixta, acusado de delito de deserción, „ 
eomlp.ar^cerá ante el Juzgado Instruc
tor de ¡la Priimtem División, sito en 
M-iraflores de la Sierra, en el plazo* 
de diez días, al objeto de serle notifi
cado el auto* de procesamiento dicta
do contra é'í, decretando su prisión 
preventiva, apercibiéndole de que, de 
Uo presentarse, será declarado rebel
de.

OVIlra-filoires do la Sierra, a 16 do 
Agosto de 1938, —  1EH Juez Instruc
tor /ilegible),

j. M.—-3,154'

MONTESINOS URBAN (Vicente), 
jiijo de Vicente y de Amparo, natural 
de Candiel (Castellón), avecindado en 
el mismo, de 21 años de edad, de es
tado soltero, de profesión músico y en 
la actualidad soldado de la. 27 Briga
da Mixta, acusado de delito de deser
ción, comparecerá ante el Juzgado 
Instructor de la Primera División sito 
en Miraflores de la Sierra *en ©1 plazo 
de diez días, al objeto de serle notifi
cado el auto de procesamiento dictado

contra él, decretando su prisión pre
ventiva, apercibiéndole de que de no 
presentarse será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra* a 16 de 
Agosto de 1938. — El Juez Instructor 
(ilegible).

J, M.—3.155.

MOLINER VICENTE (Evaristo) * 
hijo de Evaristo y de Adela, natural 
de Candiel (Castellón), avecindado en 
Sagunto (Valencia), de 20 años de 
edad, de estado soltero, de profesión 
ferroviario (telegrafista) y en la ac
tualidad soldado de la 27 Brigada 
Mixta, acusado de delito d© deserción 
comparecerá ante el Juzgado Instruc
tor de la Primera División sito en Mi
raflores de la Sierra en el plazo de 
diez días, al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento dictado con
tra el, decretando su prisión preventi
va, apercibiéndole de que de no pre
sentarse será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
Agosto de 1938. — El Juez Instructor 
(ilegible).

J. M.—3.156

ROCA ROCA (Manuel), hijo de Ri
cardo y de Carmen, natural de Oau- 
diel (Castellón), avecindado en el mis
mo, de 21 años de edad, de estado sol
tero, de profesión músico, y en la ac
tualidad soldado dé la 27 Brigada Mix
ta, acusado de delito de deserción, 
comparecerá ante éL Juzgado - Instruc
tor d? la Primera División, sito en 
Miraflores de la Sierra en el plazo de 
diez días, al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento dictado con
tra él, decretando su prisión preven
tiva., apercibiéndole de que de no pre
sentarse será declarado rebelde.

Miraflores do la Sierra, a 16 de 
Agosto de 1938. —■ El Juez Instructor 
(ilegible).

J. M.—3.157.

LLORENTE LOZANO (Gauden- 
cio), soldado de la 26 Brigada Mixta, 
acusado de delito de deserción, com
parecerá ante el Juzgado Instructor 
de la Primera División sito en Mira- 
flores de la Sierra, en el plazo de diez 
días al objeto de serle notificado el 
auto de procesamiento dictado contra 
él, decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole de que de no presen
tarse será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
Agosto de 1938. — El Juez Instructor 
(ilegible).

X M.—3.158

DURAN LAGO (Manuel), hijo de 
Manuel y de Concepción, natural de 
San Pedro Batallanes (Pontevedra), 
de 23 años de edad, de estado soltero, 
de profesión dependiente de vinos y

en la actualidad soldado de la 26 Bri
gada Mixta, acusado de delito de de
serción, comparecerá ante el Juzgado 
Instructor de la Primera División, sito 
en Miraflores de la Sierra» en el plazo 
de diez días, al objeto de serle notifL 
cado el auto de procesamiento dicta
do contra él, decretando su prisión 
preventiva, apercibiéndole de que de 
no presentarse en el plazo señalado 
será declarado rebelde. Haciendo cons
tar que el encartado era yecino de 
Madrid.

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
Agosto de 1938. — El Juez Instructor 
(ilegible).

J. M,—~3.159.

PElRN ANDE A FUIGUEROA (Jo-? 
sé), hijo de Manuel y de Angeles, na
tural de Valverde Enrique (León), 
avecindado en León, de 22 años do 
edad, de estado soltero, de profesión 
escribiente, y en la actualidad guardia 
de la 5.a Brigada de Asalto, acusado 
de delito de deserción, comparecerá 
ante el Juzgado Instructor de la Pri
mera División, sito en Miraflores de 
la Sierra, en el plazo de diez días, al 
objeto de serle notificado el auto’ de 
procesamiento dictado contra él, de
cretando su prisión preventiva, aper*» 
ciñiéndole de que de no presentarse en 
el plazo señalado será declarado re
belde.

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
Agosto de 1938. —- El Juez Instructor 
(ilegible).

J. M.—8.160.
rf

PONCE JIMENEZ (Juan Manuel), 
hijo de Antonio y de Concepción, na
tural de Jilena /Sevilla), avecindado 
en Córdoba, de 23 años de edad, de 
estado soltero, de profesión jornalero, 
y en la actualidad soldado de la 27 
Brigada Mixta, acusado de delito de 
deserción, comparecerá ante el Juz
gado Instructor de la Primera Divi
sión, sito en Miraflores de la Sierra, en 
el plazo de diez días, al objeto de ser., 
le notificado el auto de procesamien
to dictado contra él, decretando su 
prisión preventiva, apercibiéndole de 
que de no presentarse será declarado 
rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 18 de 
Agosto de 1938. — El Juez Instructor; 
(ilegible).

X u , —3463L

MUÑIZ FREIRE (Manuel), hijo de 
Manuel y de Julia, natural de Santa 
Cecilia (La Coruña), avecindado <en 
el mismo, de 29 años de edad, de esta
do casado, de profesión jornalero, y en 
la actualidad guardia de la 5.a Briga* 
da de Asalto, acusado de delito de de, 
serción, comparecerá ante el Juzga
do Instructor de la Primera División, 
sito en Miraflores de la Sierra, en el 
plazo de diez días, al objeto de serle
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jotlñeado el auto de pro cesamiento 
¿¿otado contra ét decretando su prí~ 
fión preventiva, apercibiéndole de que 
de no presentarse será declarado re
belde.

Miraflores do la Sierra, a 16 de 
JLgeato de 1833, — El Juez Instructor 
(ilegible).

' X  M.—-3.162.

' MOYANO RODRIGUEZ (Juan)* hi- 
Jo de Eduardo y de Encarnación,, na
tural de Málaga, avecindado en el mis
ino, de 21 años de edad,, de -estado sol
tero, de profesión jornalero, y en la 
actualidad soldado de la 27 Brigada 
Mixta, acusado de delito de deserción, 
comparecerá ante el Juzgado Instruc
tor de la Primera División, sito en Mi- 
traflorefl de la Sierra, en el plazo de 
diez días, al objeto de serle notifica
do el auto de procesamiento dictado 
¡contra él, decretando su prisión pre
ventiva, apercibiéndole de que de no 
presentarse -en el plazo señalado será 
declarado rebelde,

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
¡Agosto de 1938, — El Juez Instructor 
plegible).

J. M.— 3.163,

r DE LAS PENAS RAMIREZ (Ma~
tmel), ni jo de Antolín y de Juana, na
tural de Yaídelaguna (Madrid), ave* 
jCindado en el mismo,de 20 años de 
¡edad, de estado soltero, de profesión 
«campesino, y en la actualidad solda
do de la 27 Brigada Mixta, acusado ele 
'BeIito.de deserción, oompa?se;~i ante 
01 Juzgado Instructor de la Primera 
División, sito en Miraflores de la Sie
rra, -en el plazo de diez días, al obje
ito de serle notificado el auto de pro
cesamiento dictado contra él* decre
tando m  prisión preventiva, aperci. 
Riéndole de que -de no- presentarse se
rá declarado rebelde,

Miraflores de .la Sierra, a 16 de 
Agesto de 1938, —  El Juez Instructor 
¡¿ilegible)„

X M.—S.164.

MARTINEZ ORDONO (Victoriano), 
iüjo de Doroteo y  de Anastasia, natu
ral ,de Yillaraes del Saz (Cuenca)

. avecindado en el misino, de 26 años de 
0dad, de estado soltero, de profesión 
pampesino, y  coi la actualidad soldado 
pe la 27 Brigada Mixta, acusado de 
¡delito de deserción, comparecerá ante 
iel Tribuna1 Instructor de la Primera 
División, s: ‘o e i  M »*-gP‘o v  nc te Sie
rra, fix el plazo do a*"z al obje~ 
lo d-e serl© notificado el aut* de pro
cesamiento dictado contra él, decrefcan- 
ido su prisión preventiva, apercíhién- 
dolé de que de no presentarse será de. 
piarada .rebelde,

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
¡Agosto de 1938, — El Juez Instructor 
¡¿Ilegible},

X M,—3.165.

DE LACALVA ASENOOR (Ma- 
Buel)yi.hijo fle Felipe y de Antemía, na-

tumi de Bilbao (Vizcaya), avecinda- 
doen. Barcelona, de 25 años de edad, 
de estado casado, de profesión sastre, 
y en la actualidad soldado de la 27 
Brigada Mixta, acusado de delito de
serción, comparecerá ante el Juzgado 
Instructor de la Primera División, si
to en Miraflores de la Sierra, en el 
plazo de diez días, al objeto de serle 
notifico,do el auto de procesamiento 
dictado contra él, decretando b u  pri
sión preventiva, apercibiéndole de que 
de no presentarse será declarado re
belde.

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
Agosto de 1938. —  El Juez Instructor 
(ilegible).

X M.— 3.166.

ALiMUNANA CUENCA (Bautista), 
hijo de Bautista y de Amparo, natu
ral de Torrente (Valencia), avecindado 
en el mismo, de 20 años de edad, de 
estado soltero, de profesión campesino 
y en la actualidad soldado de la 27 
Brigada Mixta, acusado de delito de 
deserción, comparecerá ante el Juzga
do Instructor de la primera División, 
sita en Miraflores de la Sierra, en el 
plazo de diez días, ai objeto de serle 
notificado el auto de procesamiento 
dictado contra él, decretando su pri
sión preventiva, apercibiéndole úe que 
de no presentarse en el plazo señala
do será declarada rebelde.

Miraflores de la -Sierra, a 16 de 
Agosto de 1988. —  M  Juez Instructor 
(ilegible).

X  M. -3,167

SAEZ CANDEL (Juan), hijo de A l
fonso y de Encamación, natural de Le_ 
zuza (Albacete), avecindado en el mis
mo, de 32 años de edad, de estado 
viudo, de profesión campesino, y en la 
actualidad soldado de- la 26 Brigada 
Mixta, acusado de delito de deserción, 
comparecerá ante el Juez Instructor 
de la Primera División B, Alberto 
Agudo Luengo, en Miraflores de la 
Sierra, en el plazo de diez días, al ob
jeto ele serle notificado ©I auto de pro
cesamiento dictado contra él, decre
tando m  prisión preventiva, aperci
biéndole de que de no presentarse se
rá declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 20 de 
Agosto de 1938. —  El Juez Instructor 
(ilegible),

J, M.—8.163

BERNAL GOMEZ (Jesús), hijo de 
Justo y de-Angela, natural de Piedra- 
bueim (Ciudad Real), de 34 años de 
edad, de estado casado, de. profesión 
estudiante, y  en la actualidad cabo de 
la 5.a Brigada de Asalto, acusado de 
delito de deserción-, comparecerá ante 
el Juez Instructor de la Primera Di
visión D, Alberto Agudo Luengo, en 
Miraflores de la Sierra, cu el plazo de 
diez días, al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento contra él, de
cretando ■su prisión preventiva, aper
cibiéndole de que de w  presentarse 
¡será declarado rebelde*  ......

Miraflores de la Sierra, a 26 d i 
Agosto de 1838, — El Juez Instructor 
(ilegible),

X  M .--3,166*

MORON CERRAJON (José), fiíja 
de Cristóbal y de María, natural de 
Ale ene (Huelva), avecindado en Ma
drid, de 27 años de edad, de estado 
.soltis.ro, «le profesión Abogado, y es 
la actuadoM soldado de la 27 Brigada 
Mixta, ae >ado de delito de deserción, 
comparecerá ante el Juez Instructor dé
la Primera. División D. A b» Jc 
do Luengo, en Miraflores cL 0 " 
en el plazo de diez días, rj o o 3 
serle notificado el auto de procesa*, 
miento dictado, contra, él, decretando 
su. prisión preventiva, apercibiéndola 
de que de na presentarse será decla
rado rebelde,

Miraflores de la Sierra, a 20 da 
Agosto de 1938, —  El Juez Instructor 
(ilegible). X M.—3.170.

TORRES CANDELAS (Pedro), hi
jo de Justo y de Emilia, natural de 
Madrid, avecindado en el mismo, d%
25 años de edad, de estado soltero, da 
profesión jornalero, y en la actualidad 
soldado de la 27 Brigada Mixta, acu
sado de delito de deserción, compare
cerá ante el Juez Instructor de la PrL 
mera División D. Alberto Agudo Luen
go, en Miraflores de la Sieira, en el 
plazo da diez áís.% ai o31° o de r,erle 
v e . + * J e " 1 *1L „ * ''  ̂ r
o' 1 .mum S t j-v,. „ c, _ w ¿u p ip
sión . preventiva,apercibiéndole de qu® 
de rio*'presentarse Será declarado Re
belde.

Miraflores de la Sierra, a 20 da 
Agosto de 1938., — BI “o 1 » * « r
( ilegible).

J. M.— 3.171*

JIMENEZ RODRÍGUEZ (Floren.- 
cío), hijo de Ignacio y  de HermenegÜ- 
das -natural de Porcuna (Ciudad Real), 
avecindado en ¿\ mismo, de 24 años de 
edad, de estado /Limo, A- ;v. NcLón 
jornalero, y  en la actus-lidad ooí.í.]..; ;:r? 
de la 26 Brigada Mixta, acusado de de
lito de deserción, comparecerá, ante el 
Juez Instructor de la Primera Divi
sión D. Alberto Agudo Luengo, en Mi
raflores de la Sierra, en el plazo de 
diez días, al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento dictado con
tra él, decretando su prisión preventi
va, apercibiéndole de qu e-de no pre
sentarse será declarado rebelde.

M  ̂ mes de la Sierra,, a 20 de 
A  o o le 1988. —- El Juez Instructor 
(de uVO.

J. M.-—8.172,
SANCHEZ RAYO (Robustiano), hi

jo • de Justo y de María, natural de 
Guadalinoz (Ciudad Real), avecinda* 
do en el mismo, de 24 aficB .de edad* 
do estado soltero, de profesión campe- 
sino, y en la actualidad soldado de la
26 Brigada Mixta, acusado de delito 
de deserción* comparecerá ante el
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Ju-sz Instructor de la Primera Divi
sión D, Alberto Agudo Luengo, en Mi- 

• raflores de la Sierra, en el plazo di 
diez días, al objeto de serle notificadc 
el auto de procesamiento dictado con*

■ itra él, decretando su prisión preven.
■ ;tiva, apercibiéndole de que de no pre

sentarse será declarado rebelde.
Miraflores de la Sierra, a 20 de 

Agosto die 1038. —• El Juez Instructor 
¡(ilegible).

J. M.— 3.173,

ORTIZ LAJARA (Anastasio), hijo 
de Gumersindo y de Antonia, natural 
de Sisante (Cuenca), avecindado en el 
mismo, de 21 años de edad, de es-lado 
soltero, de profesión campesino, y en 
la actualidad soldado de la 26 Brigada 
Jfixta, acusado de delito de deserción, 

‘ Comparecerá ante el Juez Instructor 
'Se la Primera División, D. Alberto 
Agudo Luengo, en Miraflores de ia 
Sierra, en el plazo de diez días, al ob
jeto de serle notificado el auto de pro
cesamiento dictado contra él, decre
tando su prisión preventiva, aperci
biéndole de que de no presentarse será 
declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 20 de 
Agosto de 1038. —  El Juez Instructor 
'¡(ilegible).
' J. M. 3.174.

GONZALEZ NOVELVOS (Teodo
ro), hijo de Miguel y de Eugenia, na
tural de Angamasilla de Oalatraya 

.'[(Ciudad Real), de 22 años'de edad, té
profesión jornalero, y en la actualidad 
guardia de la 34 Compañía de Asalto, 
acusado de delito de deserción, compa
recerá ante el Juez Instructor de la 
Primera División, D. Alberto Agudo 
Luengo, en Miraflores de la Sierra, en 
$1 plazo de diez días, al objeto de ser
le notificado el auto de procesamien
to dictado contra él, decretando su pri
sión preventiva, apercibiéndole de que 
de no presentarse será declarado re
belde,

Miraflores de la Sierra, a 20 de 
Agosto de loas. —  El Juez Instructor 
|( ilegible).

J. M.— 3.175

CARREIRA LOPEZ (Juan), natu
ral de Otero del Rey (Lugo), de 30 
años de edad, de estado soltero, y de 
profesión en la actualidad Cabo de la 
88 Compañía de Asalto, acusado de 
delito de deserción, comparecerá ante 
el Juez Instructor de la Primera Di
misión, D. Alberto Agudo Luengo, en 
Miraflores de la Sierra en el plazo de 
diez días, al objeto de serle notificado 
él auto de procesamiento dictado con
tra él„ decretando su prisión preven
tiva, apercibiéndole de que de no pre
sentarse será declarado rebelde,
; Miraflores de la Sierra, a 20 de 
/Agosto de 1938. —  El Juez Instructor 
¡(ilegible),

J, M.—3,176.

LOPEZ MARTINEZ (Elias), hijo 
de Jesús, y de Amalia, natural de La 
Cor uña, avecindado en Madrid, de 27 
años de edad, de estado soltero, en la 
actualidad Sargento de la 37 Compa
ñía de Asalto, acusado de delito de 
deserción, comparecerá ante el Juez 
Instructor de la Primera División, Don 
Alberto Agudo Luengo, en Miraflores 
de la Sierra, en el plazo de diez días, 
al objeto de serle notificado el auto 
de procesamiento dictado contra él, 
decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole de que de no presen
tarse será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 19 de 
Agosto de 1933. — El Juez Instructor, 
Alberto A. Luengo.

J. M.— 3.177.

EGIDO NICOLAS (José), hijo de 
Marón y de María, natural de Valver- 
de (Segovia), avecindado en Madrid, 
de 27 años de edad, estado soltero y 
de profesión en la actualidad Sargen
to de la 37 compañía de Asalto, acu
sado de delito de deserción, compare
cerá ante el Juez Instructor de la Pri
mera División, D. Alberto Agudo 
Luengo, en Miraflores de la Sierra, en 
el plazo de diez dias, al objeto de ser
le notificado el auto de procesamien
to dictado contra él, decretando su 
prisión preventiva, apercibiéndole de 
que de no presentarse en el plazo se
ñalado, será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 19 de 
Agosto de 1938, — El Juez Instructor, 
Alberto A. Luengo.

J. M. 3.178.

MARTIN MARCOS (Gregorio), en 
la actualidad soldado de la 26 Briga
da Mixta, acusado de delito de deser
ción, comparecerá ante el Juez Ins
tructor de la Primera División. Don 
Alberto Agudo Luengo, en Miraflores 
de la Sierra, en el plazo de diez días, 
al objeto de serle notificado el auto 
de procesamiento dictado contra él, 
decretando su prisión preventiva, aper
cibiéndole de que de no presentarse 
será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra,, a 19 de 
Agosto de 1933. — El Juez Instructor, 
Alberto A. Luengo.

J. M.— 3.179.

GONZALEZ FERNANDEZ (Feli
ciano), natural de Nerva (Huelva), de 
33 años de edad, de estado casado, en 
la actualidad es Guardia de la 39 Com
pañía del 10.° Grupo de Asalto, acu
sado de delito de deserción, compare- 
cera ante el Juez Instructor de la 
Primera División, D. Alberto Agudo 
Luengo, en el plazo de diez días, al 
objeto de serle notificado el auto de 
procesamiento dictado contra él,, de
cretando su prisión preventiva, aper
cibiéndole de que de no presentarse 
será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 19 de

Agosto de 1938. — El Juez Instructor* 
Alberto A. Luengo.

J. M.— 3,180.

DE DIOS OLMEDO (Manuel), hijo 
de Mariano y de Toribia, natural ds 
Albaladejo del Fuente, provincia do 
Cuenca, y avecindado en el mismo, da 
31 años de edad, de estado casado, y 
de oficio pastor; sus señas son: esta
tura T630, pelo castaño, cejas pobla
das, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color more* 
no, soldado de la tercera compañía del 
394 Batallón de la 99 Brigada Mixta, 
comparecerá en el término de diez 
días contados desde la publicación da 
la presente en el periódico Oficial, an
te este Juzgado Instructor de la 69 Di
visión, sito en Miraflores de la Sierra, 
a fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento y prisión provisional dic
tado en la causa que se le sigue, con 
el número 2.326 por presunto delito de 
deserción, apercibido de que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, 22 
de Agosto de 1933. — El Juez Dele
gado (ilegible),

J. M.— 3.181,

SENTENCIAS

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ» 
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo. 7
CERTIFICO; Que en el Libro de 

Sentencias de esta «Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita dice 
asi:

“Tribunal Supremo. —  Sala Sexta.
■— Sentencia. — Excmos. señores Pre
sidente, don José M.a Alvarez M, Ta_ 
ladriz. — Magistrados, don Juan Ca- 
mín de Angulo. — Don Fernando Beu 
renguer y de las Cajigas. —  Don Ri
cardo Calderón Serrano. — Don Juan 
José González de la Calle. — Barcelo
na, t-res de Agosto de mil novecientos 
treinta y  ocho.

Vista la causa número diez y nueve 
de mil novecientos treinta y siete, se
guida ante el Tribunal Militar Perma
nente del Cuarto Cuerpo de Ejército 
en trámite de juicio sumarísimo con
tra el Carabinero de la cuarta Compa
ñía del trece Batallón, de la sesenta y 
cinco Brigada Mixta, Juan Sánchez 
López, por supuesto delito de deser
ción al frente del enemigo, la que pen
de ante Nos por disentimiento de las 
Autoridades Militares del Ejército, del 
Centro, respecto a la sentencia de vein 
tisie^e de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho, recaída en autos.

I:0 RESULTANDO. Que en la disen
tida sentencia se señalaron como he
chos probados, los que con el propio 
carácter, fija esta Sala, a saber: El 
procesado carabinero Juan Sánchez L£ 
pez, se ausentó de su unidad, residen
te en el Molino de la Gloria, de Hu
manes, frente de operaciones de Gua
ta! a jar a, ante el enemigo, el día ocha
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de noviembre de mil novecientos trein
ta y siete y permaneció fuera de 
filas hasta el seis de Diciembre siguien 
te, que regresó voluntariamente, una 
Vez satisfechos sus deseos de visitar 
a su madre enferma, a su esposa y 
conocer a una hija, que habla nacido. 
Estos hechos consideró el Tribunal.

• que los había realisado N procesado, 
Sin intención de delinquir, impulsado 
por sus aludidos deseos, «¿no ofrecen 
caracteres de fuerza irres! rtible y  qu-e 
unidos ambas elementos u ui buena 
conducta del kiculpado, su v  Lacéis- 
mo y circunstancias en que ¿>e yizga- 
fo&. que habían disipado toda .cazón 
de • j em plarid a d, determinaban su- 
ii responsabilidad criminal y consi
guientemente dictó sentencia absolut. 
loria.

2" RESULTANDO: Que consultada 
la sentencia, el Asesor -Jurídico del 
Ejercito del Centro impugnó su conte
nido, ?fh*rn ando que a partir de ios he
chos cu ‘-lacados y  abacos no podía 
desconoce! so .a u-r1 o¡ mu. lo jenco de 
■deserción y  u s  evmenm a maponsabr- 
lidacl del procesado. fin que mneurriu 
ra la circunstancia de exención de res
ponsabilidad apreciada, ni ninguna 
otra, y debía haberse impuesto con
dena en la extensión mínima de la 
pena de ley. El Mando y Comisario 
del citado Ejército formularon su di
sentimiento da conformidad con el ex
tractado dictan mi

3-° EECI HL/T ̂  * /■ > >utí oí T d. 
actuaciones a c Una >c " rá
mi te el «usen u c  o - j o   ̂ os a u 
bñea ei 7 % c
la Fiscalía u *. 11̂ 1
siguiendo el dictamen del Asesor Ju
rídico del Ejé cito, sostuvo que proba
da la falta clel abusado a tres listas 
consecutivas de ordenanza, era clara 
su responsabilidad d~ autor de un de
lito de deserción, de la que no estaba 
exento por fuerza irnnñ-fd-i?. iu.e no 
existía, ni por ningún otro cor septo, y 
en consecuencia, debía ser conde nado 
con la pona de 20 años y un día de 
internamiento en campo ao trabajo y 
el Tribunal que habla di oro do senten
cia absolutoria era ac. Ñor  ̂ oc 
rregido disciplina.© vaie¿ñ - ri
sa del procesacA :«-cN , z al
terna Li va que r.u a ?e „ -''iabe ¿yon. 
to do revoca r-,ra© , n T or luber 
obrado vio:siuucf y .  rrci u 7,cs*rti
ble, como señalaba la sentencia dia- 
sentida, o en situación de trastorno 
mental transitorio, que "e había pro., 
uncido el motivo legitimo, potr huma
ne,, de vistear a cv radio enferma y 
a su ccn-psñrra r '© a su hija 
recién nacida. . **uó las con
diciones personales de su patrocinado 
y  por todo, solicitó la libre absolución 
del mismo.

VISTO cienclo Ponente el Magistra
do Exorno, señor don Ricardo. Calderón 
Serrano.

I. CONSIDERANDO: Que la ausen
cia de libas del acusado durante tres 
listas ccnírsrvliv&s de ordenanza y  pos
teriores, afiiírt ándase ele su unidad, 
residente en lugar de operaciones de 
campaña contra él enemigo, es carac
terística de un delito 5© deserción

frente del enemigo, definido m  el apar
tado e) del artículo primero del De
creto de diez y ocho de Junio de mil 
novecientos treinta y siete, pues, para 
que tal delito m dé perfecto, basta 
que el .inculpado deje de cumplir sin 
autorización, ni motivo justificado, su 
deber de ©asar las listas de diana y 
j „ u* N Le a N 5- no se ofrece en 
u '  ̂ « ** que le fuera
v or 1 i  ̂f i " r"  ̂ vn pea v no pasar-

1 ~ r , 1 em. causa jus
ta t -  w’ 1 c * v 3. contra-do, 
ZS..J. ^lob-do, qi— ..,eo por su pro
pia voluntad y sin afros estimules que 
sus deseas injustificables, desde el pun
to de vista' disciplinario, de visitar a 
-sus familiares, se decidió ante sí y
por' si, a .lejar les filas, lo que en
buenos o i/ioludáMies principios de dis
ciplina lu. >* que reprimir y  sancionar.

II. CONSIDERANDO: Que la cir
cunstancia de -exención de responsabili- ■ 
dad de *obrar violentado el sujeto por 
fuerza irresistible., como resalta del 
texto de la ley, numero noveno del ar
ticulo octavo del Código P v ía 1 común y 
de le 'Delarado por efi> Tribunal Su
prema. -vire otras de sos sentencias, 
en las de veintisiete de Octubre de mil 
novecientos 'seis y veintitrés de Agos
to de mili novecientos diez y siete, co
rresponde a un concepto de actividad 
ilegal, producido por el acusado eií ra
zón de una fuerza, física e inmediata, 
liD f«nula n 1 /r-'! 11 j  ' i l  y < 11 ] nresem 
N .oso no : . . ™ u sino mo
*ivo  ̂ rc .í©  ̂ uv  ̂ ^  l m

te de abril de mil novecientos veinti
trés. tres de Diciembre de mil nove
cientos veintiocho y  veintidós de Ma„. 
yo de mil novecientos veintinueve —  
sentimientos muchas veces en pugna 
con al espíritu de sacrificio que ee ex i. 
gtble al militar y por todo la preten
dida causa de axeanoiórj» de responsa
bilidad, a/precsada en la sentencia y  ale 
g-ada por la clefenza improcedente 
admU ii1 g j bd v't"'Ajanéis >hp 
v t?eFa ^  DI

I ii  ' ú íibhLdhv^JOO : -Que la cír- 
~un3t^ncu3 3xmieaue del ir&sto-mo mem 
'?í, cra^sltoi1© íX/nsiate en la alteración 
.nomentanea, pero ciertamente com„ 
probada, de 7 a mente d&l acusado, que 
le hace irresiponsabl'e de los actos eje., 
catados en tal situación, de modo, que 
ss elemento necesario para su aplica- 
oién, que en los autos se haya produ
cido y exista prueba leí l^asforno su
frido por el reo y 311 As - 3-
újp ao ó ay d îlo Aguno qite ha
ga iú  '3:0:0 a j :  .  l 'vwm 3 r_ _ 
plcmente oe y 7-e gb.o impulsado por 
hi o: 3 es o, oonúenfe y normal en la viola 
íamiMar, tle visitar a los sueros, deseo 
que habrá podido ofuscar su entendi
miento en 'términos de disminuir su vo- 
Imitad, pero no anular ambas facul
tades, colocándole en estado de incons
ciencia, mn lo que podrá estimarse ate
nuada su responsabilidad, pero no de
clararlo exento Adamás es caracte
rístico de la exención comentada, su 
limitada extensión y  como eü delito de

deserción, tiene por el contrallo un dh 
cío extenso de realización, es patenta 
la pugna entre los conceptos de la eir* 
cunstancia y del aelito, con lo que 
se ofrece otro motivo más de la im« 
procedencia de apreciación de la refs^ 
r.ida circunstancia de exención,

IV, CONSIDERANDO: Que los im
pulsos del acusado al cometer el delito 
su conducta antifascista, e Incorpora- 
ciár y . N ' Legro voluntario a filas, tie-

■ re- caedla adecuada en el amplio 
con, í i ¡ j> A 5o circunstancia de ate^ 
nuac.on 3  ̂ r a ja en el artículo ciento 
setenta des ,ei. Código ele Justicia 
Militar, do taha d& perversidad clel 
delincuej.ee, de juya circunsianiia lia.̂  
ce apreciación ceta Sala para, imponer 
la . pena conforme al artículo , ciento 
setenta, y dos del Código marcial cita-*, 
do en al extensión que estima justa.

V. CONSIDERANDO: Que a los reo» 
ooxjjden asilos por 10 3 Tr ioun ai es Milita^ 
res 3 >3ñas v~ privación total de líber* 
lau, Nía u' de abono, completamente^ 
©I tiempo sufrido de prisión preventiva 
durante la tramitación de la causa y 
además deben ser clasificadob de des„ 
afectos al Régimen a fin, de proponer^ 
en ¡su caso, iba clase de unidad disCip'li» 
narla en que Jes coiTcsponcía extinguir 
el tiempo de servido en filas, de du*» 
molón de su condena y de la actual' 
campaña y habida cuenta de los bue* 
nos antecedentes personales del incuL 
pudo, éste, a juicio de la Sala, 63 afee-* 
to a la, República, y por consiguiente 
’ * © uro-normó--'A cumplir en cuerpo de 
disciplina de ^combate”,

L.J ' d y
setenta y tres, aosexenros qmneo, dos
cientos ochenta y nuevo, trescientos 
diez y mueve, y demás de apüea^ión 
d rñ CéiL|:o lo Justicia Militar, oelió
./ " > *o x- 1 < Cídigo Penal Co«
mím =, x ^  14... miCG ú¿ Tvioyo do
mil uovxuleut©^ 1 reinóa y ano y Decre
tos Leyes del Ministerio de Defensa 
Nacional d& diez y ocho de Junio y; 
>  vi-icó'limo de octubre de mil nov¿  
 ̂ ^ . -1 treinta y siete y  diez y nuevo 

¿3 R-ihrero ele mil novecientos treinta 
y  acoo.,

FAíNVm íV,. " debemos conde*» 
nar y zo*, r  * ’ . : pr:' cara
binero Juan Súu ’Lóyoz, aiA
tor de un delito de deserción al frente 
da] enemigo, a la pena de doce año» 
y  un día de internamiento en campo 
de trabajo y  destino, en su caso, a 
cuerpo de disciplina de “combate” por 
el tiempo de la actual campaña y  d$ 
su condena, siéndole de abono para el 
:v»i api:miento de la pena de piivación 
* Jó>e ‘.d: €t total del tiempo de pri- 

© cu ( volitiva siurrida. Y  a lo acor
dado.

i© h ,'^ m n io s  prevenid
Jeví "v n- v© a . «sr fiibm ial de pro* 

m ¿ j<Uív ciecuctOn y cumplí*
miento.

así, por esta nuestra sentencia, que 
m publicará debidamente, lo proxmiL. 
ciamos, mandarnos y firmamos. — Jo-, 
sé María Alvarez. —• Juan Camin. —• 
Femando Rerenguer. — Ricardo Calh 
derón. — Juan Jasé Goausález de la 
(falle. Todos rubricado®.
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